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Sesión 10.a estraordinaria en 28 de noviembre no p\\ode seguir asiBtiendo ti las sesiones de esta Cá· 
de 1888 lnara. 

Se acordó llamar al s1I:plente, SCFi01' Rodri!FleZ Ve-
PRESIDENCIA DEL SE'tOR VALDERRA)IA h¡8CO dún Luis. 

SU}lARIO El señor Sccretctrio. -Exi~ten en Secretaría 

b 
val'ia~ solicitudes .iE~ individuos que han pedido se 

Se lee i aprue a el acta, de la sesión anterio}·.--Cucnta.- 1 "1 I 'l't .J , ~. 1 1 1 
JI b· d 1 d . 1 ~ C t·ll ¡ t· I es re la !l 1 ara ¡,ara pouer IlGnf'fielar (e os derec lOS 

a len o (a. o aVISo 8 sellor ¡lS 1 o (O (lUO 110 ('011 l~ . ')') . . Ir) 

nuaba asistiendo a las seBiones, se 'lcuerela llamar al su. 'lUG les aCllenla la le¡ de :":.0 tie dlcwmbre de 11\1:51. 
plente.-A indicaeión d,.l señOl' Necrcutrio, se acuerda. Habiéndose dictado tina lei .ieneral a favor de las per
trasmitir a ht Oficina de TraulÍt.aciÓnlaH solieit.ll<les p"m sonas qlle tengan derecho a los uGueflcios que otorga 
optar a los heneficios de h\ lei de rec0111pcnsas. militares. la citaJa lei, el jefe de la Oficina de Tramitación ha pe
-Se ac.u?rda igual~,ent.e devo.lver ,los ~Jltececl,entes de dido se 1 e en vÍen t¡¡c!as eens solici t.udes para darles el 
U111\ solICItud de dona l\farbanta (xonzalez.-F~ntrando trámite corrcspondiente. 
lL la orden del día, se continüa el debate del artíclllo 1.0 C h' . l 
d 1 l · l"d d 1 1 C t S . ün este () Jeto, me pernllto plYJ[Joner a Honora-
~ a el que (l\Tl e en os su, as a 01' e upreU1tt 1 au S" . . 

menta las de la ele Apelaciones. -Hacen uso (le la Pilla ?I(~ cnal!O ~u~ se autOrIce: II I~ .:\resa )l[;ra enVIar al 
bra los señores Bañados Espinosa (lilinistro <le' Justicia), Jefe de la O.Mema de Tnnl1lt.acloll las so]¡cltudes a que 
Vergara Albano. Pereira, Reyes, que formula indicación. me h(~ refendo con los anteee,lellt.es que las acom· 
i Altamirano.-·Se suspende la ~esión.-A sl'gundl\ hora paí"íalJ. 
continúa el mismo debate, eerl"lL,lo el cual so pOlle a ''o· El seüor J7 alderJ'anut (Presidente ).-Así se 
tación el artí?ul? 1.~', que es aJ>roba(lo con tres votos e,n hará, si UD hai observación. 
contra.-L~ l?dlCaClOn del senor Reyes par~ que el nn· ACI)f(lado. 
mero de mllllstros de la Corte de ApelacIOnes sea ele , _ ..,. , . 
doce, queda desechada.-·Se dau por aproharlos los artí. bl. seno!' Pr_o-8ecreta1'to.~rall1blen ha! ¡~na 
culos 2. o i a. O_l~l 4. 0 se aprueba después de algunas R()lIcltucl Je (lona l\Iarganta Goma/ez, en la qUB ¡¡HIe 
observaciones de los señores Reyes i IIuueeus.--Sllcl'si· He t!ovuelva a la C,IUlara de Diputados una solicitu,l 
vamente se aprueban los artículos 6.° a 19, después <le en que pe,lía pensión de lllonteplo, por haberse ,líc' 
al~Ultas observaciones de vario, sl'üorü~ Senadores.-El tallo una lei jelleral que le concecle lo que pedía i 
sellor Huneous propm:~e un nUevo a~ttculo al1mentlllHlo por haber tenido orijen su solicitu,l en la otra Cá
los sueldos de loe muustros de las Cortes.-Usan ele la 
palabra los señores Recabarr"pn, Hnnceus, Vergara Alb,,· 
no i Reyes.-Cerrado el debate, se pone" votaci6n el 
artículo propuesto por el señor Huneells i e, desecharlo 
por 12 votos contra 11. -Se d"n sucesi Vl\mente por 
aprobados los articlllos 20 i 21, últimos de! proyeeto.
Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, I~ulojio 
Amunátegui, Manuel 
Besa, José 
Casanova, Rafael 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cuevas, .I<~duardo 
Edwards, Agustín 
Encina, .J osé .:\Ianuel 
GarGÍa de la Huerta, :11. 
Huneeus, J orje 
Hurtado, Rodolfo 
Marcoleta, Pedro N. 
J\fatte, Augusto 
Novoa, Jovino 

Pereira, Luis 
Recabarren, .:\Ialluel 
Heyes, \~icente 
8aa vedl'a., Cornelio 
Mánchez FOlltecilla, E. 
Mánchez Pontecilla, M. 
\T al()(;8, ('al"los 
\T alcazuela c., Manuel 
Vergara d.., Aaiceto 
Vüd,I{allJón 
Zaüllrtu, Allíb;tl 

i los señores Ministros del 
Interior i ,le Justicia e lus· 
tnweióu Pública. 

Se leyó i fu¿ aprohmla el acta de la sosión an 
terior. 

Dióse cuenta: 
1.° Del sig'lÍellte mensaje de S. R el Presidente 

de la República: 

«Conciudadanos ,Id Senu,lo i ,le la CÚlll:ll'a ,le Diputa,ltlS: 

Tengo el honor de pOllor en vuestro conocimiento 
que he resuelto indnÍr en Lre los llc,é\·ocios de quo po
deis ocnparos cJurlluLe el adual período de sesiones 
estraordillarias, el proyceto ele lei por el ellal d Fis, 
co cede a la 1I11stn) l\Iulliópa/ídacl ,le Quirihuu la 
propiedad de 11 G cua,Iras (lu terrenos ubicados en 
ese (lepartfullento. 

Santiago, 24 cle noviembre ,le 11'88.-,1. J\1. BAL

MACEDA.--J. SottJilía!Ji!/' (J.» 
2. o De haber a,·isado el I:>eñor Custillo don Migllel, 

Senador propietario por la proviucia de Chiloé, (l.'le 

mara. 
El señor Vul(lerrunut (I)l'esidentp). -Parece 

q lte no habrá incon ven ien te pam acueder a e,;ta so
licitud. 

Quedó acordado rlcvo/UCl' la súlicitlld i ms antel;C-
dente8. 

El señor Valde}'}'(t}Jut (Presidente).-El Se
na.Jo se ocupaba en la última sesión del informe Je la 
Comisión mista sobl"<l el proyecto qlle divide en dos 
salas la Corte Suprema i crea lluevas salas eH la Cor
te de Apelac.:iones. 

Se habíll comenzado la discusión del artlcnlo 1.° 
del ].ll·l)yecto, ;1 ue quedó ¡¡enJien te. 

Continúa, pues, el debate. 

El artícl1to 1. ° dice: 
«Art. 1.0 La Corte ele Apelaciones de Santiago se 

COll1 pondrá el e quince micm 1'ros i se (E vi<lir[\ mensual
lllente por sorko en tres salas. 

»El sorteo se hará en audiencia púhlica el último 
día habil ,le rada mes». 

El seüor Baficulos Espinosa (jlini,;tl'O de 
,Jnsticia).-Algnna impresióll me han causado las ob
servacieneN que en contra del proyecto en debate hizo 
en la última sesión el honorable ::lollador por (Jo
químLo. 

X o se me oculta que como él han pensa,lo i pien
san varios micmbroil de ambas Cúmaras. 

El Sellarlo conoce las series de alternativas que ha 
llsperilllGntado el proyecto desde su ol"ijen hasta el 
momento actual. 

En un principio llegó a pro(lll~irse UB acuerdo en 
Illl:, i otra Cámara acerca Je la nueva Olgallizl\l~íc)n 
que debía (Iarse a 1<1 Corte SnpnmJaj pero, desde Cjlle 
se (plÍso reformar la cOllljlosición (le la Corte ele Ape
laciones, hullo cli~cl'epallcias lllas o rnenm profundas. 

Filé entonces cllaml,) slllji6 la iJea de reunir en 
un solo cuerpo las cornisioues ele J~ejisb. ~iÓll 'de U1l1-
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bas Cámaras a fin Je procmar UIl ae ltcrdo entre las 
diversas corrielltes de opiniones. 

Esta Comisi6n mista celebro numerosas sesiones, 
tuvo en sn sellO largos ,lebates, i, después de ,liseutir 
distintas ideas í después de mutuas concesiones entre 
los miembros que la componían, se Hegel a una resul
tante, que es el proyecto en tabla. 

1 as observaciones que se han hecllO en su contra, 
si merecen ser seriamente atelllli<las, cn c;¡m bio 110 

alcanza a arrancar al proyedo SIlS ventajas i los pro
gresos que prollllcirá una vez 'Iue se illlpLtnte. 

El argnmento principal que se ha hecho para acon
sejar la conveniencia de dejar a la Corte Sllprema el 
conocimiento de las causas criminales, es d recargo 
que tenclrán las lluevas 8aL1,; ,le la Corte IIH A pela
ciones una \'e7, que su jurisdic"ión abarq\lc si\llultá
neamentes los asuntos civiles i criminales. 

Soi el primero on reconocer la elel'ación ,le prop')
sitos en que descansan los telllores que se abrigan al 
respecto; pero flstoi taml)i,;n segnro Je q uo, tomándo
se en Clwnta otros {adorcs olviclallos, los peligros en 
perspectiva sc bornlran <le la inlHjínación. 

La estallLitica qne ha SC1Tido de base al honorable 
Senador por ('''qllimbo e,s del año 1887. 

Dspn~,s de esa feelm Se ha crea(lo la CortE dI' Tal
ca, la que desahoghrá en gran parte, tanto a la Corte 
Suprema en las causas criminales, como a la Corte de 
Apelaciones de Santiago en las causas civiles. Puede 
calcularse, sin exajeración, que la Corte de Talea .lis 
minuirá a lo menos en 400 el número do cansas ci vi 
les i criminales que antes de su creación tenIan ({ue 
fallar la Corte Suprema i la Corte Je Apelaciones de 
Santiago. 

Si a esto se agrega el mayor trabajo que cstablece 
el proyecto en discllBión, 11IIede abrigarse la certidllm
bre de que la administración lle justicia en la capital 
marchará en lo sucesivo con perfecta regularidad i 
al día. 

En efedo, el arLlclllo 6." del pl'Oyedo dice que «130-

menzada .la vista de una call.;a, contilluan\ en los días 
siguientes hasta su terminaci,Jll». 

Los que tienen esperiencias en los trilJUnales saben 
cuánto ahorro de tiempo signitiClt esta nueva disposi
ción. :l\Iuchos son los caSOB en que, suspendiL1a la vista 
de un juieio, ya por haber trascurri(lo mucho tiempo, 
o ya por enferrneclad o a\lsencia de alguno de los 
:l\Iinistros que concurrieron la primera VEZ, se ve obli
gado el Tribunal a repetir la relación de la causa o 
del proceso, lo que se traduee en horas pedidas para 
el servicio público. 

El articulo 8.° del proyecto establece que <das pro
videncias ele mera sustanciación i la audiencia jJ\íbli 
ea corresponden a la sala en que funcione el presi
dente de la Corte». 

Sabe tambióu el Hlllloral,Je Senado 'iue la all(licH
cia pública quita drarialllonte a las Cortes de Apela
ciones un tiempo Illas o !lle[]os largo. 

Enlo slI!óesiyo habrá ]>/ÍNiw en solo una de las eua
tro salas en (1110 estará dividi,la Ll Corte. 

1)e1'0 el ,-'ordad,'l'(l idllllClItO (le1 trabajo qllC estable
ce el pro'yecto ('slit (,ontenido Cll el artículo 9.°, 'Ille 
testualméllte dice 10 (lUU sigile: 

«Los acnenlos que IjUl'daren p"ndientes i los relati
vos a asuntos eeollómicos i ,1emás en que ,leba inter
venir la Corte de Apelaciones ,le Santiago, como ex.a-

lllen de datos esta<lísticos, concl\l'SO de opositores 
para empleos u oficios plíblicm', tendrán lugar fuera 
éle las horas de despacho ol'L1inlllio». 

I)uede calcularse, señor Pre,i¡]cnte, por tórmino 
medio en una hora diarÍ:t el tiempo que actualmente 
dc,lican las Curtes de ,1 w<ticia de Santiago al cBtudiG 
Í clespacho de estos nef.(ocios. 

Es cI'i,lellte, que este mayor tiempo, <¡liC OIl alle
lante ,1etlic¡¡¡úll las Corte" al scrvi"iu prihlico, se C01~
vertiní en un mayor nÚlllero de fallos i sentencias, 
lo que impeclirá entorpecimientos i rtlcargos exce-
SI vos. 

Si se toman, pnes, en consideración estas series de 
f:lctores, se pnecle deducir que no hai fUlHlalllcnto 
panl creer que el prlJycútu so lillliLmi en la prúctica a 
!ln traspaso del reeargo de tra),¡¡jo ,le la Cort() Supre
ma a las cuatro sahlS proyedadas de la Corte ¡je Ape
laciones. 

Se llil tlidw también 'lne el pWyldo ya a Jejar 
casi tn la ociosidatl a la Corte Suprellla. 

}~s ilHliscntiLle quc una vez que este trihunal falle 
las :2,000 i tantas caU8as criminales pellllientes, su 
activillad oncontralá luní limitado campo para eles
plegarse; pero, a pesar tlo ello, mo inclino a creer que 
se hace una buena obra, tanto el! alimental' el numero 
¡Jo sus ministros, COlllO en disminuir la jUl'isclicci6n 
'Iue hoi ejerce. 

Eu la última sesión tl\\"O Ll bien el HOlloraLle Sena
do nombrar una cOllli"ión especial para ([\1(, e.-;tIHlie e 
informe un proyecto de varios distinguidos juriscon
sultos que tiene por objeto cOllvertir la Curte Supre
ma en Tribunal de Casarjón. 

¡Se llevará a efecto esta idea, q \le fué yct prevista 
por los autores de la Lei de Organización de los Tribu
nales? 

Puede que sí, i puede que nÓ. 
.En el primer caw la llccesidad de aumeut"r a siete 

el número de miembros de la Corte Suprema, casi no 
admite discusion. 

Pero aun en la hipóstesis de que el Congreso re
chace el pensamiento de funL1ar entre nosotros un 
Tribunal \le Casación, a pesar de tOllo, estimo útil dar 
a la Corte SUjlrema Llos ministros mas, tal COlllO está 
contemplado el! la Lei de Org,mizacÍ<Jll i Atribuei6n 
de lo:, Tribunales. 

En \'(mlad, la Corte Suprema tiene, segLÍn nr,estra 
Constitnci()n i las leyes en vijencia, la snpervijilancia 
de toLlos los trilJUllales i juzgados de la Repúhlica, i 
e,Ul llamada a COllocel' de los jnieio i proefrsos {le ma
yor trascendencia qne pueden afectar la !lOl1l'a de los 
altos funciouarios i del mismo paIs. 

Dehe, en consecuencia, tener una organización cIia
tinta a los demás tribnnales, i debe, a 10 menos, con
tar COII mayor númClo ,le miemhros. 

Sucede en la actualidad el fen')lllenO de que es raro 
el caso en qne la Corte Suprema funcione con la tota
lidad de sus miembros. R 'gularmente asisten solo 
cuatro de ellos. Para completaróe tiene constantemen
te que pellir au,~ilio a las Cortes ele Apelaciones, las 
que a su yez lo pi(lell a los juzgados ,le letras, tOllo 
10 qne "ielle a pertnrbar i entorpecer pWfl\llILtlllentc 
el funcionamiento regular de la acllllinistraci6n de jus
ticia. 

Fuera lle estas consitleraciones de carácter jencral 
me hacen peso las que hizo el LlOnorable Sellador por 
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Valparaiso, señor Altalllirano, ~llalJclo elijo '1\1e el pro 
vedo en tlobaté om él rcsulta,lo de ulIa sel'i,~ lle Lnlll' 
~a~(;Íolles que permitieroll ill'llwni7.ar las tlidintas LOO
l'l'ientes que se habían prodllcido en una i otra Ci¡ 
mma. 

Es de absoluta \\ljcmc:ia hacer algo en bien del ¡¡l('

jorallliento del servicio judicial d .. Sallt.iagü. 
Si es cierto que el proyecto J!rcsentmlo por la cOllli· 

hi,ín mista !lO es \lll ideal ,m la materia, también üi' 

cierto '1l1Ü es un gmn progrew sobro lo q\W '1.etmd· 
mente Gxiste, i lamlJión es c;iel'to que cortan\ de raiz 
lll\H'Los ele los vacios que se encuentran cn In. organi
zación de los tribnnalos 'llle fl\ncionllll ell Santi'lgo. 

PUl' eso creo '1\\" el ScmacJo hará ulla buena obra al 
prestarle: sn aprohación. 

El solio] VeJ'fJ(t}'lt Albano.-Este proyecto, 
~eñor Presidente, '¡ue nos ha sielo enviado PO! las Co· 
misiones de Lejislulóit.'lll de alll bas Cámaras, como se 
maniticsia CIl el preiltll1.mlo, ¡\tlolccc de defectos ell el 
modo COllJO persigue los l'cSllltaclos que se proJlone 
obtener. 

.No cs un proyedo que va a cstableeer ¡¡aela tic llue· 
vo en el servicio judicial; s() trata simplemente de 
salvar el recargo enol'lne de causas tant.o en la Corte 
Suprema como eH las ,los s:clas ele la Corte de Apola· 
ciones, i, Jlor eOll"iguielltc, las 1lI0dillcaciones que 
puedan h'ICC~rólJ dentro, [el erilcrio de la Comisión, 
siempre t]lle eonstt!t(m lilas lójicamcnte i mejor el pro
p,ísito cOllllÍll ,le salvar cstt' recargo ele trabajo i dejar 
a las Curtes eSl'cclitas i en e~taelo Lle mantenerse al 
c;orriente, ,1elH:1l ser aceptadas. La consideración de 
c¡ue cete pwyecto jll1l1cle sl\scitl1.l' dificultades en la 
otro (;,\mara i do ,¡ue los miembros ,le la comisión 
mista no po,lrían tf\lvcl, vo[vor a ponerse de acuerelo 
ell las altcraciones o cnlllielllI:ts Cjue se hicicran, no 
es, a mi jnicio, nna alt.erllción nLUi atendible. 

Podría ligar al Scna,lo csa consideración en el easo 
de que se tratase! de una gran cuestirín de principios 
o ,le doctrina. Si carla llliemln'o ,le este alto cuer;¡o 
no pudiera ir Illas a]){¡ ele lo :lcurda,lo por los demás, 
se COnl prcmleria esta sujeción a bsolll t,l, i el arg11l11en
to de que estn lei es nna lei de transacción o de 
acnerclo elo las divel'iil1s opiniones, tendría entonces 
razón de oel'. 

Pero, enan,lo se tl'llta siltl¡,]emcnte ele depurarlo de 
ClTOI'CS lllanifiestok i de corl'cjit, algo (llW en lugar Ile 
servir 11 la lllllllLc elll StlS autores solo la contraría, 
!lO creo que cstamos atados dc !llanos para alterar o 
enmendar lo '!,le estimemos 'lIle: (!t;lJe alterarse (] eH· 
ll1cndarse. 

1 cligo e~to, )Jol'que ya se está haciendo frecuente 
lo de presenta!' proyectos ele tl'llllsacción q':,e no sa
tisfacen a nadie, que tienen po!' lo jenel'lll una reclac 
eión O~C;llra i antihol()jit~a i r¡m: en la práctiell 1ll'0-
ducen dificnltac1es do tocIo jéncro. ~rc parece ústCl 
un funesto sistfmla COll tm el ellal cou \,(~Jlllría ya roae-
ciollar. 

Así es, selio!', f¡nc tauto los flrgullwutOf' adtlt~idos 
por el selWl' l\linistro 11e ,¡ tl8ti~ia ('OU1O por (ll hono
rable seño!' Altilntir:lIlo, ]'PÍcll'Cntes a la llc,~esitla,l tl'l 
refOrlJUlr cnHnto antes nI st'.l'\'icio j\ltlicial, ]]0 lile 1m· 
een flwrza aJgu~¡¡¡; por pi t,;tllltrnrio, ]¡i\1l influÍ,lo ]Jam 
detr.rlllin:ll'llH' a tOllJill' parte>. ('u 01 duhate i "ilra llIJU
ya!' lilS observacioncs qnLJ fOl'Jllldl'¡ 01\ ln scsir'ln pa,;a-
(la rJ honora1lle srfwl' HeyoR, . 

El selior Senl\,ler ueda algo (IlIO se impone eon 
solo (,spresar!tJ: yo no llle opongo a (1118 so formellllos 
salas en la Corte Sl1prCllla; talllplJCO mo opongo a que 
se ilnl1lente el 111'lInero ele los jneccs ele la Corte (le 
Apelat::ionGs de Santiago de mudo que, on lugal' L1e 
dos, lmoda dividirse en tres sala". Pero S1 me opongo 
a qnc, pOI' serl'ir a la hipó~csis de rlllC pllc,la cOllve
Ilir en alglÍll OilSO tencr a]¡{ cllatro salas, se erée nn 
verdadero parlillllGllto jl1lliciaJ, ulla corporación com· 
pllesta de 15 wicllI bros, fuera ele los fiscales. 

i,CclTeslJCItlde CIl l'ealielad esto a las necesidades flel 
sel'vieio .indicial de Santiago? 

Ill,lndablelllellte que este nUlllero de ministros pe
ca por eXCe8(). Francamente que !lO se neccsitan 15 
juece~ para la Corte d,) Apelaciones de Santiago, i 
que el l'c.sultal]o que ha perseguido la Comisión 
mista s;: llllbda c;ollseguúlo con SOjl) 12, ,l¡,slle que 
para tener tres salas l13stall cuatro llliem bl'OS en ca· 
ehl 11na. 

De la misma manera i 811 igltales términos por!r1a 
aceptarse la idea cle formar ,los mlas en J:¡ Corte Su
prema. Pam formal' ,1eJs salas en este Tl'ilmnal, el 
honorablfl SOllO!' Reyes, ,ioda: auméntese tres minis· 
tros !llas, i ent,one'lS eOll ocho jncces la Corte Supre
llla 110 tundrA tlifiC\lltntl en di vitlirse en diJS; i esto 
temldil, ademas, la ven t¡¡ja ,lo no CHm llÍar J:¡ actual 
jllrisl)l'llllelWia de los TrilJllnales lle Jnstu.;ia. Si la 
Corte Sllprema conoce en las eansas criminales, en 
las ,le IWt;i'JIlda i en las especiales qne le encarga la 
CO!lstitución i [mbde salir el! ,los o tl'e~ aflOS de este 
nudo de causas pentlielltc's i atrasacliu', ¡por quó iría
ltlOS a alterar tan l'a,lieallll~ntl1 su lllallem de ser llevan
elo las causas cri!ll inalcs a olms Curtes? 

Es cierto que las corte, ,le alzaeLl de provincüt ele· 
sempeftan este papel 11l'01ll1SCl1o: conoc;en de las cnu· 
sas civil,]s i eriminalesj pel'o es preciso 110 olvidar 
Cj ue esto lo hace por necesidad, ]Jurq ue 110 hai alIado 
de ollas otro tribunal encargado lle esa tarea. Pero si 
en Santiago pnede obviarse esa tlíficultad, tanto me>· 
jo!'. ]~ll efecto, ipara qué estaríamos aglOlllPran.1o 
tOllo el servicio .iutli~;inl en l1lln Corte, cuando el 
propósito que perseguimos es preeisamcnte el de salir 
de e"ta l]jlicultad, el de que en lo sl1cesi vo no pnetla 
formarse este llllllo? . 

El proyecto estableee dos salas en la Corte Suprema, 
pero solo les da sirte miemblos. 

¡Quú va a suce,le!' con siete miemhrosl El sellO!' 
l\Jinistro lo Ita esplicatlo: casi llflc1a; es ,;vidente que 
el tl'iblllWI va a tener (lUC estar lIi¡lllantlo para intr· 
g'l'arse a los Ministros de la Corte ,le Alw!acionos (le 
Santiago, lo cual voh'crá ~¡ producir las lllismas irrp
gnbridmles qt1C' se tratan de eritar, C'sto es, qU8 se 
fornlll elltllllo ,le causas atrasadas que boi existe. 

Si vamos, p\1es, a crC'ar dos salas en ltt Cortc Sil· 
jll'e III a, ¡)por l}llC no poner],!' CH ctJndición de <¡\le 
f\1neiolllm l'l,gulartncntc? 

I~sta miRnla ubservación es aplicahle a las salas ele 
la (\)rtc] de Apelaciones. J)ClllUS a ('aela una tl,~ ellas 
cuatro llli'llllhros i dejemos 'ltl(] continúen conociondo 
,le bs cau,as d,! 'JllC) eonOCfm actnalmcnte. 

El S"ÜrJl' ~[inistro ,Jed'l que, hahiendo un ,,¡,ticulo 
en la lei, el 1.0, 'lile e8tahlecc >¡\le h Ctllte ,l(l Apela. 
ciones lll~ Santiago se ,:omponclní ,le '1niIIC~(l miembros, 
estalla sal nula 111 c1illenltl1'1. . 

~~::~t(~ 1\0 n~ ~·xn('.t,{), 
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1I[jentra8 mayal' soa el ~:úlllero ele ministros que I la que contiClw en el [ll'tículo 9.°, ele 'lue los acuerdos 
,l,"ba~l funcionar, s'~l'á mas ~lif;cil obtenl;l' 'llle se re\!- 'lile '1llellal'en p'.~1ll1icntes, los asuntus económicus, el 
Hall 1 (ple lllledan drselllpenal' sus ta:'ea", poJ'(llle para exalllen ,lB opOSItare,.., en COIH:ursos par1J. proveer em
que tengall fuerza legal sus l'esi)luciollCS es nc(;esario pIcos, se harán fnera ele las llOras (le despacho, i 
(PIO caüa sala s" Teuna COll el 'j/{(ji'WIl legal, e- ,leeir, como toüas las otnui disposiciones pcrfectamente COI1-
con la lllayol'Ía absoluta elo sus micmbros. snltallas 'llHl el proyecto l'eji3tra. Las encuentro per-

Entre t.ll1to, las úlcas illsinuadas por el hunorable fectamcntc lójicas i claras. 
señor Heyes, que aun JIO han tom:u]u la forIlJa ele ulla De lllanem qrw, aceptando las cllllliemlas indica
i.'ldi~acióll pero q\\(" se ac:eJ'can a elln, nus traen vell- das por el honorable señor Htlyes, no hará el Scwlllo 
tajas notorias: el a]¡orl'O (le una sal,r (,ntel'il de la sino \,,;rfccciomtr Ill'tS el proyedo, pncsto que nacen 
Corte de j.jlelaciones. El forlllar esa sala, proporcio- ele la csperil'lleia i de Ll práetica en esta Illnteria. 
narle el local connmic'nte, darle los libros i titiles i Xo cOllell1iré sin cspresnr al señell' :\IinistJo 'Iue lla 
rodearla .le los cllljlle:tlllJ.' Jwccsario,~, imjJorta un callsado una llwla illlprcsi,ín este número tan crecillo 
gasto de mtwlm cOllsillcl'acil)n. 1 [llara liud Para ob- de jueccs pam la COl'te de Alzada. He oúlo a algnlloR 
tenor un resultado deficilóllte. seÍlorcs ministros tIc esa misma Corte i a (listinglli-

J~ntre tanto, las deas dd señur Reyes cOllllucen a dos abogallll" criticar ese excesivo lllímero, por creerlo 
nn fin mas patriótieo i ll1:IS couYenilJllte. Dos nrinis illl18ccsario. 
tros mas para la Corto ,le "\[ll'bcioncs le permitira Por mi P¡\I'tC', apoyo, plles, por completo las iclc¡,s 
constituír tres salas, idos IJlini,tros lllas para la Corttl manifestallas por el señor Hoyes i espero que las re-
Suprema le permitirá tli\'iclirse ('H clos salas. cluzca a indicilci'ln para darles mi voto. 

AhOl'nlmos, pues, tlllD S:d,l i tros ministros. El señor L'eJ'eil'(t.-He oído con interés el di~· 
¿Es esto ill,iglliJicallt<~? i \~¡de tnn pocu lo 'ille va- cnrso q\W acaba lle lll'onuncial' el sellor Senador de 

lll0S a hneer que JIU l'o,bulOs intwt!llcil' la lllas lel'c .:\Ialleco, pero debo eleeir francamente qne 110 me han 
lllo,1ificacil:'ll ell c"lt! J 'l'Oycd", pOl"jlW i'e 110.'; 'lInenaza hecllO fnerza sus observaciones tendentes a maní fes
con '111G 110 volverán las 0l,iniolll's a poneE'l' de :ICUP),- t:n tlU8 la Corte Suprema l1ebe seguir eonoeienclo en 
,lo? ¿C'JlllO, 88i'Ior, pl1ede sucede!' esto Cll \lila cllC.,ti')ll las cansas crilllinales i llO conozcan en ell" las salas 
dI! mero )ll'Ocedillliento en qlle 110 hai de )l(,r mcdio de la Corte .1(: Apelaeiones tle Sar;tiago, C01l10 lo hacen 
doctrina lli principio algulliJ? todas las Cortes de ApclacioHes de la Re¡n'lblica. 

1\1e parece qne el Senado pnClle aprohar es(.(, pro- Xo \'00 realmente razlín hastante para cstablpcer 
ycet,o tal COlllO Ita venido .te Ll eOlllisiól1 CUI\ sulu I'U esa (!Scellción a favol' de la Corte de "\.pclaciolJcs (le 
primil' una parte de los artículos 2." i 4.° i punel' elJ Santiago, tanto !llellOS ennrito <]U8, como lo 1m Inlllli. 
:lnuonla (,l ill'tlenlo 16 C01l el ']11(' le pr01:c,le. fcstJlb el seiior Jllinistro elo ,] usticia, el re,:argo de 

1 tOéla ví'l uo olvillc el Se.nado que se tmta de \\ll labor \le la Corte Suprema \'cndní a anmelltar:3e cnan· 
pro'yecto l'e:t!rnelltc traIlsito]'io, ¡]0 un proyec:to (¡\le tIo iiO er~() el recuriiO (le casación en cOllfonnirlad :\ lo 
tiQIl2 en mira llegar a la creaci'ln de lllla Coric, ,le onlellm!o por 1,1 Lei de OrgallizaciólI tIc los Triblllla
Casación. l'lles bil'1\, i si la Corte de Casacit'Jll !lO lie- les. J<:ste reclll'SO 110 podrá eOlTosjí01Hl¡;I' sino a nncstro 
ga a formarse, ¿quú 11.(1Iall1O>, con este número tan primer tl'illl\ll:ll, que tallto por (OlllpOnCI'Se l\(~ mayor 
cOllsiderablu ele jlleCe;;'! 1IÚlllel'O ele miembros eolUO por la jel'al'l¡nía, j, en ron-

Por mi parte, seüor, 110 ve.) en tr8 las o hserv~ci()J\es secuencia, mayor rcspetn bilirlall de sus llJ in istros, ofm
hechas en la última oesi,)n 1'01' el honornble SerlOr ~\.l- cer:l mayores gal'cllltías al púlJlicl). 
tamirarw i repetidas hui PI'I' el seiiol' :\fillistro de 1 a este l'CEpecto eonviene observar, allW[\le sele \\na 
.Jnsticia, i las l,s[lllestas !Jor el llOllol'able serior He· pequeim digresión, es muí probahl8 '1IW la conlÍsi()n 
yes, que yo nl8 permito apoyar, contrmlicción algu- que se Jlllll\íll'Ó para )'evisar el proyecto tI(, Código lle 
na s('rÜ\. Esta~ conservan elllli"lllO método i ellllismo En,juieiamiento Civil SC\ encuentre cn la llece"illaLl ,le 
plan del [ll'lJyecto de la eOlllisitín i nos ahOI'l':lll tUl pc(lil' una opini')ll previa al Senado su]¡r[; sí el'ce o no 
g·asto mui considerable. Los rlutus est:\<lísticos a (lile C(lllVeni,mto la creación de \lIla Corte ,lo Casación; 
se ha referido el scüor l\eycs, BOll, por ot.ra parte, por'lne lmi (liVe1jcllcias de opiniones sobre este parti
perfectamellte exactos i vienen a corroborarse eOlllas enl,,1'. Yo rec\\bnlo h"ber oúlo en este recinto a auto
observaciencs del sellOl' :\Iillistro de .Tu~ticia. Es e\'i- ridadl!S mui versadas en la materia que han sostenido 
,lente que con llUhersc creado 1111a Corte en Talca se 1:\ inlltilirlad de este lluevo recurso; pero, ent.retanto, 
han segn'ga,lll del c,)\locimientu (le las de Santiago (le !r¡li nna lei que (¡!',lena su establecimiento, i esa lei 
2líO a :WO causas al ai'Io. lk nlane1a '-[UC, <lclltl'll de I Iklw ellllll'li1'se.; i si esto s\lcelle, es iml\ltlable (jlte SCl'{l 
los términos del )ll'Oycdo, res \lit ,,]'ú\ r¡lle la Curte Sn- la Corte ~u[lr(llla la ljue de~eln[lcñar,'l esas atribll
prcll1a, a lllas de perdcr Lts cnatl'O Cjuinta.- partes ei01les. 
de bs C:ll1sas de que ahora (,OIlOCl', 'lu,,,laría ta1ll1Ji('n 1 vuhiclI(lo al punto en l1ehilt", si l'c, posi111e quc la 
exilllilla de las C:lllsas criJnillales de la Cort" llo Cortr) Suprióma vay'\ a tener esl'H ll\le\'as atrilmciones 
Talca. Lo mislllo digo de LIS Cortes de . \Izada tI" do Corte de Cil"wi')lI, liD n'lJ lIluti 1-0 alglllllJ para q ne 
Santiago. Lil" 700 cansas '11]I! ll:ti anualmente, creando s" rumpa <JSt.:l '1Ilj.lad i al llll111 í:t <jlll; debe exi"tir en 
UIHt tercera sala (illP.,]ariall tlcs]lal:hal1ns, i 1(1) llaLri:\ cuan tu al::.;; atl'il)((eiones (le lus tribunales l18 la misma 
llcce8idall ,jI; cro,\1' ot!'a l:Uilrt.:\. ¡Jas(; ell tudil la l(cpt'thli":l, lracícU(l() que 'lulo hl COl'. 

Por lo ll()lllÚS, el j>wyedo llIe ]):I1'''C(' en .it:lIeral tCl d" .\]lul:tci(>I1eS <1," ~alltiag·o llO conozca CIl LIS e,m
bastante bueno i l(¡ aCf'l'to ell tOllaS l:!s otras di''1JUsi- sao.; criminilles clwlIllo tudas la:3 t101ll:'tS conocell en ellas 
ciones nllli (l(:ert:vlas <¡lli.' (lonticne, como h ,In detl'l' j CI)l\.inllt¡\llH,ntt, l:()ll LIS ci"iles. 
minal' Cjl:P, ú':Jl1(;llzadfl la vista do un:\ ca~l.sn, ~Q~llil'á El lllílllor0 ¡](; quince jll~Cl'S IlU.lllQ aSllsta;.ql~e sean 
eH los dws slglllf\llteR hn8tr\ ~ll tel'llll!HlClO!\~ 1 Cf.;lllO (loc\' u "paJ\ <"[Hllirr, eR ('H8\ In 11llHlIl(\ ro~a: ¡ "\ sr> hn 



CAMARA DE SEN ADORES 

de Jividír la Corte de Apelaciollc~ ell cuatro salas, no 
me parece exeesivo el námel'O Je qllincc lllien;bros 
para que puedan fUlIcionar ein tropiezo. 

El señor Bañrulos Bt>pinosft (::IIinistro ele 
Justieia).-Me veo obligado a molestar de llnevo la 
atención del Senado, porque noto <¡ (w el fundamcnto 
principal que se aduce en contra ,lel jlrr1ye"to de la 
comisión mista, es la estadística pnl'¡ic::ll1:t en I:l ~I,,
moría de J l1sticia del presente o\ño, í que ha "ido 
analizada por los honorables señorcs Re~'c" i Yergam 
Albano. 

I~a estadística en cuestión arroja resultados ,E ver
SilS a los enunciados en el curw de este (lelmte. 

Según ésta, quedaron pendientos en ;11 de diciem· 
bre de 1887 las siguientos cansas (m los tribnnales 
superiores do Santiago: 

En la Corte Suprema.................. 549 
En la La sala do la Corte de A pela 

ciones......... .......................... 753 
I on la seguJl(la sala..................... 203 

Lo que ha(~e un total Je ............ 1,505 

Según la misma estalIístiea, dichos tribunales falla-
ron en la siguiente proporción. 

La Corte Suprema ...................... 1,0;'\9 
La 1." sala................................. 966 
1 la 2." sala............................... 9] 4 

Lo que hace un total de............ 2,919 

Sacando un término mE'llio lle los fallos, resulta 
que cada tribunal ha sentencia(lo 973 causas en el 
año de 1887. 

Agregando las 549 causas pellllientes qne tuvo la 
Corte Suprem<t en aquel año a todas las 'Ine respecti
vamente les quedaron a las do:,: salas de la COlt(o de 
Apelaciones, i aceptando la llUeva organ:zación en 
cuatro salas de que h(1)la el proyccto, tenddilllloS que 
el servicio jUllicial se hal'Ía con perfada regularida(l 
i aun resultaría un sobrante de tiempo ¡mm d(~spachar 
441 causas mas sobJe 10clas las sobrantes n que he 
hecho refm·encia. 

En efecto, distrihnyentlo las 1505 causas quc qlle 
daron sobrantes el 3l de di,;iembre de 1887, entre 
las (matra salas proyectadas para la Corte ele Apela· 
ciones, le tocarían 376 a ca(la una; 88 as{ que el tér
mino medio de los fallos alcanza a 973, lllego la esta
JÍstica nos (Iem ncstra cIuC el Y8Cargo no puede reno
varso en las condiciones que hoi aflíje a la Corte 
Suprema. 

Si a esto se agrega el aumento de horas de trabajo 
estableciclo por los artículos 6.°, 8.° i 9." del proyecto, 
el peligro del recargo es mUcho !llenor i lIc:c;a a desa 
parecer por compldo. 

Soi enemigo, i en ello concuerdo con la opinión del 
honorable Sellador por Curicó, sefím Pereira, de romo 
per el lIlecal1Í.~mo establecido por la T~ei do Organir,a· 
cióll de; los Trilmnales entre las di versas Cortes del 
país. 

Si las Cortes ¡le Taclla, Serena i Concepción en· 
tienden simultáneamente de las cau~as civiles i en· 
minales, !lO hai razón ¡mm que no SI, someta a la mis 
ma reghl a la de Santiago, i no Imi tampoco !azón 
para despojar a la Corte Suprema del earáctcr cspe· 

cial (le pl'CléllliuCllcia q ile :'U le Ita (FlOrido (1m pOl' el 
leji,lac1or. 

ilIn,ho se alarma el honorable Senador por Mallcco 
del poco tr-abajo COll que va a lIucuar la Corte Su
prema. 

Illsisto en creer que la importancia i uravel1fHl de 
las cansas en (11lfl conoce la Cortp. SUJ~'el)ja (l"ben 
ac]llilntl\rse, no tant() pUl' (;\ número como ]lor su ca· 
lidad. 

Est,· alto t.ribunal til~lle la tbcalización ele los de
mas tribunales i juzga,]lls del país, est.á llamatlo a 
resol ver todos los cualltiosos juicios fiscales, sea qne 
el Gobicrno cnncurm corno denwndante o como de
manrll\llo; elecide de 10<Ios los coni\ictos intllrnaciolll\
lcs qne se s,)ll1eiol1l\ll ]llJr vla jndiciitl; en mlH,hos ca· 
sos es el guardián lle los llcrecllOs l'llnstituciollales i 
de las gill'dlltfas indi \'iduales; i, por fin, en el sistcllla 
repllblicilllO, CO\110 ('n l:ualquiera otro, fllJlc1allo en la 
sollCl'aní.l\ nacional, le COlTcsponclc la representaei('Jl[ 
jonniniL dell'oder ,judicial, (llle, a semejanza dd Eje
c:uli vo i del 1~(Jjislati vo, posee atribuciones propias, 
personalidad inrlepen(lientf' i autonomía. 

De aquí por qué en todos los países ellO! lIlun,lo la 
Corto Suprema o sns conjénel'es tienen una organiza
ción distin ta a los demás tribunales. 

Scglln la cstadística ele 1887, la Corte Suprema 
falló cerca de ~OO causas J", hacienda. 

Doi gran importancia a este ramo, i eH cf,te recinto 
hai antiguos ;\Iinistl'Os (le ILlcienda 'Fw puedon ates
tiguar i comprobar la imjlorblll:ia i cn:mtía de los 
.inicio,; fiscales que en los ÚltillllJS años se lHln trami
tado en aqnd alto tribl1llJl. 

En estus nlOIUclltos ~e vaH el pcilir por el J\Jillisle
río datos qne p"rmitllll apreciar la cuantía de los jui
('io~ qtle Si' ventilau en la Corte Suprema i que espe
ran solución. 

Tpngo antecedentes para jllzgar qllC 30 illlpr8siolla
rá yi"amente el país cualltlo Ee illll'0ll~a ¡Jo la clase 
(le negocios fiseales qne cRtnclia este tribunal. 

No hai (PlCl olvidar tampoco quc en l,ls juicios 11s
ea les la defensa () la dClllllllLla están, en jcn.,ral, lejos 
de eqlliparar:ie en materia de activiüad a 108 de los 
particulares. 

r la razón 8S mui obyif\. 
Es mui di,stinto el calor (¡ne S8 el11l'lei' en lit defen

sa de los intereses propios 'lllC el( la de los intereses 
ajenos. 

Insisto, pues, ~ll Cl'eel' 'lne el Honorable' Sena<1o 
haría bien en llI;ulteller el l']'oyedo <le la COlllisic,u 
mista en todas sus partes. 

El sen')r Ilcye8.-Cnanrlo usé ,le la pa]aLra cula 
sesión anterior, iudi'luÓ a la Cámam I'Ji' dos illcollve
'lientes capitales que, a mi jllicio, knÍ;\ d proyecto 
en ,Iebate, i al ir;dicarlos, lospresé <¡\le lo :rada con 
eierta vacilación a cawm ,lel temor de venir a ¡Jedar
bar el pronto desGl1lace ,le e~tc importante negocio, 
quc ya hilb{a kni,!o qne pasar por mudlOS trámites, i 
era ya urjcntísimo resolver. Agregnó <¡He HO insistiría 
en mis ohscrvaciones sino t'n el ca,'iO de que hubicm 
algtin señor Serlil\lot' q \le las npoyura. 

Como he uúlo a la lllni ilustrada i antorizaLla f1:lla

hra del senor Yerga m Albano prestarles sn pre2tijioso 
apoy'), me hullo en el caso lle cumplir mi compromiso, 
i voi a formular mi imlicación éoncl'etAmlome a las 
ideas espresaJasantcs, 
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Ob,CIVé ell '¡ll\1c][a scsílín '11\C, siendo el objeto llrí· ütl'asadas son muí sencillas, j enel'alm ente cuns¡~tentea 
lllOrdial de ,'stu prcyecto lJaeer cesar el excE:si\'o recar- (Jt1 fallos de sobreseimimltus por faltit de antecedente.'! 
go d,~ cun"'I', liJe parcela quc con la distrilJución que en juicios sobre incendío í otros de esta naturaleza, 
la Cumi,i':'lI jJJ'(Jjlone vamo~ a qucllar cn poco tiempo que son las únicas que el proyecto deja a la Corte Su
llMS en :¡lill sitll:\ción mui parecicla ú la de llOí. ?lIani- prema, dejando todas las demás que se inicien en 
fest.e taIi11Jil"Il, en ,~'~gnndo lugar, 'Iue me pareela exce, adelante a la Corte de Apelaciones, el resultado va a 
sivo d l1\Ílllel'o de miembros en quc se anl1lentillm la ser, como lo espl'esa1m en la sesión ,mteri0f, que las 
Corte ¡k A[lehcione~; que con a~regar dos a la Corte cuatro quintas partes de la labor actnul va a pesar so-
8npl'enlil i de\'¡Il' a doce los de IR Oorte de Apelacio- bre la Corte de Apelaciones i solo la quillta parte a 
nes Sil }louj,¡ ubtener con \'entaj!t el mismo resultado la Corte Suprema, i, por consiguiente, en ¡los o tres 
capiLll (Iu\: "", pc·rsígue. años mas vamos a ver producirse la misma situación 

Acerca ,¡ e ¡".,t(: pnnto, el sellOr ~Iinistro de Justicia actual. Esta es mi convicción, desgraciadamente. 
acabel ('¡" fI,etilicilr los datos estadisticos que yo hahh En todo caso, me parece que, CUlllO observaba muí 
ap\1nlado. l'\ll'd(~ ser que los del seüor :;\Iillistro sean bien el señor Senador de ,Malleco, vale L\ pen'l de 
mas eX'i~,t()" pero la verdad es que hasta cinto punto I buscar otra combinación que salve estas diJicultarlps, 
estarllOS di,cntic/l(lo en hipótesis. tanto mas ruanto que con ella no se altera el ]1wyee-

El sellor ::\IÍlli,Lro cree que, aumentada la Corte de to sino mui lijeramcnte, quedando intactas la mayor 
Apelaciolll's con dos i'illas mas i tomando en consíde- parte de sus demás disposiciones. 
l'1lción las cau,as de qne en adelante se V¡lll a dese al- El señor Senador por Talca dicl' q\le le parece mas 
gar pOl" pmmr a correspollder a la llueva Corte de Tal- conveniente i mas correcto que la Corte ele "\.pelacio
ca, í acclldien¡]o tlJda"ll\ al mayor número de horas de nes de Santiago conozca de las causns ¡,riminales, como 
tralJajo '¡'le e,ta lei illllJone a los :;\linistros, no hai las demás Cortes de alzada de la República. rUI" mi 
moLi\'o pe'r '11['; temer 'Iue sucella lo que yo me atre, parte difiero radicalmente de esta manera de pensar. 
Vllt a i\\'anzar al ~cn~<lo. Yo creo que lo que sucede actualmente con las Cor-

Yo no abriijo L, misma idea, peTO puede ser que yo tes de las provincias nace únicamente de la ¡¡ece
sea el eqnivo¡;;)llo. ?lre parece que el descargo por las sidad. 
eau~as ([U'" vall a corresponder a la Corte de Talca no K o somos todavía bastante gralllles i ricos para 
R(]¡-{\ mui cOllside1'able; el número de esas causas es ro- alloptar f'ntre nosotros el réjimcll ~cgllido por los pai
iativamente red\lci,lo i casi no influye, al menos nota- ses mas poderosos i adelantados q\tc: llowtros, cual es, 
bIelllelltc~, e1t el aLraso actual, tanto de la Corte Supre- el crear en todo las especialidades, i por consiguiente, 
llla cumo de la dEl Apdaciolles. no permitir que un mismo t.ribunal conozca sino en 

1'Ol" lo q ne hace al aumenLo de horas de trabajo, una misma clase de causas. 
¡¡ue,lo illilndablclllente ejercer alg'1l1a influencia, pero }<~sta tendencia de los grandes países es .iencral, se 
talllp'Jeo la CoLil!lO 11Iui considerable. Es menester estiende a todos los ramos, a to(los los lwgocios. El 
contar C('ll ()\lI'. lae tarlca" de estos majistrr,dos son mui sefior Presiclente sabe mucho mejor que yo, por CjClll

dl,Jieatlns i PCI1'bil', ] )",,,pués de haher estadu oyemlo plo, que los médicos europeos solo se dec1iean a un 
tms ti eniltl'<J !tu!"\'; largos alcgfltos con una contrac- ramo do la ciencia, de lllanera que Rolo hai CS1)('Gia
I:ÍÓll l1l(lIltaJ sn,t"llidc) , S.dJClllOS tOllos que jClleralmen, listas, al revés ele lo que sucede en Chile, pr)rque 11\1(,8-

te ce \'Oll olJli!,(adue, par,l fallar con pleno conocÍlmen- I tro estado actual no nos permik ir tan allá. El! lti 
to i cOllcil'llCi:l, a ]!t:var los espptlicntes a su casa i es misma administraeión de justicia se ve, que no ya los 
tudiarlos ald por \'arias horas. ¡Quién que haya ido a tribunales conocen solo de una misma clase ile cansas, 
verlos a su ca,a 110 lt's ha encontrado en e~te pBllOS0 sino qlle hai abogados que se dedican a dcfclJller cri 
tlabajo tres i 1ll'¡S [¡oms después de haber salido de la minales esclusivamellte, otros cansas de hacienda, 
sa];l de ,lespaclw? otros civiles, i que van mas allá to¡lavía, por'lue !raí 

De aquí result:mt el! la práctica que la hora mas abogados que solo defielldcn en primera ill::itclll<:ia i 
ele tralmjo (¡\lO esta lllÍ les impone para que fuera de otros en segunda. 
las lwras "lel dCSllacllO urdinario se ocupen las cortes A mi juício, este deber es nuestro ideal: pCl'O ya 
pillos ac,nerdos Iple t'llll11Wra el artículo 9.° será tiern- que llue3tros recurS08, que nuestra poca población í 
po 1[\1" "l' Ilo, quiLco pam eso estudio partícular que escasez consiguiente de llAgocios, 111) nos pl'l'Il1it,1'11 lJl]
";\lb 1lI11J de IlIs :'Irilli,tros hace en su casa de la ll1a- gar allá, al menos, digo yo, sigamos la dodrina eH lo 
.rul' parte tal \'ez de los o,spedientes, i, en consecuencia, que podamos i acabemos con e,L¡ promiscuidad de 
el filllo Ile las l;aUS[l~ habrá siempre de demorarse. fallos de tan diverso carácter i que t,¡,]l dinfsoP cono-

PUl' 1','0 no ntrilm\'o mucho :tlcance a esta hora mas cimientos requieren, como los que se relieren il la.~ 
ele Lr.]}ilj" 1[111: illlpOI1C' el pmyecto. causas criminales í civiles, de tan diversa í111¡olc~ í 11a-

E! ,,':llO!' :'Ili1li,tl'O h'l dicho que elll1ímcru ,11' cau- turaleza. 1 mientras HU podamos hacer esta <livisióll 
S,IS atra":llhs es wlo de 1,400, en lugar 1110 1,500 que en las provincias, hagámosla siquiera el! Santiago, 
~'() ha]';il i'cií"l\llo. H,lll'ito, puede ser que yo esté equi- dümle el1l11mero e importancia de las Call:laS es con
\'ue:l\k, 11i:¡IJ yo lte sumado las mismas causas apun' siderablemente mayol'. 
tadas 1")1' el ~l'i'íi)r ~[il1istro i he obtenido 1,325; pero Se dice que eon~riene pasar las cansas el'iminalcs a 
ai!11 aCl\ptamlú ,,1 l.\'l1lll~ro señalado por el señor Mí- la Corte de Apelaciones, porque la Corte Suprema 
lI¡sLl'o. ,!tul\) I¡J]l' la L·\)l'le de Apelaciones pueda fallar, est{¡ llamada a ser la Corte de Casación; pe1"O e~to es 
Lts c6111ollal~lcllt,: i 111) vuelva a prodllcirse en poco toda\'ía \lll p1"Oblema, i además debo advertir que mi 
tiempo mas el mislllo atraso actulll. opinión ~erá en contra de la ereación de csta Corte, 

i'lIf.' parece, >;efwl", 'Ine, tomando en cuenta qne el qne no vendrá a importar sino el eBtúblcelllliouto de 
nwyor llllmero de c,wsas criminalee actualmcnte un tcrcer recurE 0, r:uando, a mí jnício, sería ma~ con: 
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veniente que los juíeios se fallasen en una sola ins 
tancia ante una Corte que por el número de sus 
miembros i su r8spctabilirIml inspirara lllayores ga
rantías que las (los instancias aduales. 

)f aturallllente, no invoco mi opinión, porque le lIé 
valor alguno cn r~solucióll de este puuto, sino senci
llamente para decir que, pells<1lHlu yo en este sentido, 
no puede para mí tenor fuerza alguna el arg'illllento 
que se hasa en la probabilidatl ue que mas tarde se crt'e 
ht Corte de CasaciólJ, porque yo no aCf!pt" esta itIca. 
rOl' lo demás, llll cstoi solo en esta Opilli()ll, s~ rllJe 
que hai mnchas personas qne son autoridad cn Jr¡ ma
teria que nu estan por esa creacióu. Recuerdo que el 
ROllor don Antonio Yaras RC opuso en este mislllo re
cinto a ese pensamiento, i, en elllllllinoso i 1118jistral 
discurso que prolJullció, dió razonos mui poderosas de 
BU oposición. 

Pero no es el cnso de discutir todavía si conviene 
o no conviene establecer entre nosotros ell'ccurso de 
casación, i mientras esto no suceda, me pareco que no 
es este el momento oportuno de invocar "se argu
mento. 

Se ha hecho valer la importancia de la Corte Su
prema, que, como primer tribunal ele la República, está 
llamado a ejercer la supervijilancia sobre todo,s los otros 
trihunales i a ejercer, además, fllilciones especiales 
de las mas delicadas. S o lo niego; pero lile p2.rece 
que en nada se rebajaría esa importancia, que en na· 
da se amenguaría la dignidad de ese alto tt'ibUlml te
ni(mdo a su C¡lrgo el prouullCÜU'S'3 sobre In, viela, el 
honor i la libertad de lOS ciudadanos. 

Si a mas de las atribuciones qne le correspDl1l1e 
ejecutar puede consagrar su tiempo a conocer de las 
causas en que tiene interés el Estado, ¡(Inó cuestión 
de decoro sería la que pudiem invocarse para quitarle 
el conocimiento ele las causas criminales? 

J~s una cuesti()n de buon servicio; i es nrccsurio 
arreglar las cosas segün nuestros l'eClll'SOS i no hacer 
iunovaciones en nombre de una ,mpuest.a dignidad, 
invocando una cuestión de decoro que no existe. 

No quiero prolongar este debate; al eOlJtrario, deseo 
vivamenh que cuanto antes lleguemos a una solución 
a fin de subsanar las dificultades (lue actualmente 
existen para el buen servicio jtdicia!. As{ es que solo 
me resta comlensar en una indicación la idea qne 
considero s¡llvada las actuales dificultados, indicación 
para la cual pido el voto del Honorable Sellado. 

l'e1'o antes debo decir dos palabraR en contestación 
a una observación del honoral¡le Sellador de Valpa
raíso. Decía Sn Señoría (lUC solo se trataba du una 
lei de efectos transitorios, de corLa duración, destina
da solo a salvar las <lificultades presentes. Esta con
s¡.]eración podrá ser mui fuerte en teoría, pero no CIl 

la prúcti'3a. 
Establet:iendo, como se haee por el proyecto en de

bate, qlle la COl'te Suprema cOllste de diez ministros 
j tIe rlllince la Corte de Apelaciones, no se habrán 
sah-ado las tlificultacles, a mi jnieio, i a la vuelta de 
dos o tres altos no será tan sencillo reducir ol número 
do los ministros de los tribnnalcs, como pareco creerlo 
Su Señoría. Por ['so insisto en creer qllP, doLallrlo a la 
Corte Suprema tle OdIO ministros i de doce a la de 
Apdaciones, se podda salir del recargo de causas (lue 
hoi existe, i esto no en largo tiempo, pudiendo seguir 
lln lo sucesivo de la misma manera i sin retardo en el 

despacho de las caUSilS, 'tanto en una como en otra 
Corte. 

Este procellimiento que ilHli~o ofreee adem,ls ·la 
ventaja de una economía en los gastos que está lejos 
de ser dpspreciahle. Es venlad que no hago el1es'~ióll 
capital de este lmnto, pOl'q ue considero qnc el dinero 
que se invierte para obtener Ulla bllena i espedita ad
lIlinistración de justicia es el llJejor empleado; pero 
no debemos miréu con el dcsllén de gran seüor gacltar 
quince milo mas pesos si no }¡ai necesidad ele gas, 
tarlos. 

Teuclría tambi('n la vCllÜ1ja, LL cOlnlJinacióll que 
propongo, ele conseguir mejor el éxitu que persegui, 
mos i mantener la admillidrncióll criminal en la Corte 
Supremn. 

No es posiUe que en \111 solo artícnlo f()rml1l~ mi 
indicación, pues abraza varias (]jsjJosiciolles eleJ pro
yecto en debate. El! el mtículn que ahora discutimos, 
esa indicación sclimital'Ía a l'ellucil' a doce ellllímero 
de ministros de la Corte de Apelaciones, i mas mI e
lante formularía la inclicaeión en lo conCCl'lliellte a la 
Corte Suprema. 

El SCllor Alt(nnirall-o.-Voi a decir algunas 
palabras, porque en la sesión anterior pedí al honora
ble Sonado que prestam su aprobación al proyecto, i 
debo esplicar ]lor (lué insisto en L1 opinión que enton
ces csprost', a pesar de las observa,~iones de gran peso 
que km hecho los scltores Senadores Reyes i Vergara 
Albano. 

El SenaLlo me permitirá hacer) on pocas palahras) 
la historia ,le los trahajos él (ille lla <lado Olijen el pro
yocto en (le bate, (lile cOlll]Jm banln la cou venicncia de 
apruharlo en la forma que ha sido presentado. 

En el año último, la neeesidall de adoptar algunas 
Illedida a fin de que los Trihunales de Justicia despa. 
charan d CÚllllllo de caUsas que pendían de su cono
cimiento, era apremiante, urjente satisfacerla. En 
aquolla época el Senado llle hizo el honor de agregar
lllE' a la Comisión de L()jislación i Justicia, i pude ver 
las dificultades que había para llegar a un acuerdo en 
esta materia. 

Creí qne el ftllllCdio al mal se cllcontmba en el au
mento de salas de la Corte de Ape:aciones, i creyc::do 
qlle así opinaban mis demás colegas ch~ comisi(íll, llJC 

retiré de la sesión; poro d(~spués fU8 rcelwzada esta 
iLlca i se busclÍ la solución en el establecimiento de 
dos sajas en la Cl1rte Suprema. Fuú esto último 10 que 
aprobó el :Sellado; i remitirlo el proyecto a la Cálllara 
de Diputados, fuá recibido allí desfavorablemente, i 
remitiüo a comisióll. Esto sucedía a fines de año. 

Reconociendo todos la necesidad da. despachar 
01 proyecto, nos reunimús varias v('ces para ver modo 
de pOlle1'nos de acuerdo; pero fUI, imposihle i, a pesar 
de reconocer la necesidad de llegar a un acufmIo, éste 
no lleglí i so cerraron las sesiones siguiendo en aU\lleu, 
to el llla!. 

He leído en un diario, que supongo hien informa
do, qne en el viaj,~ último (Ille el Presicleute dlé la 
República hizo a Talea visibí la cárcel, en uno de cu
yos patios se hallaban formiulos los (lcstiuac!os. S. K 
pidió ,¡ue <lioran un paso al Íl'í:ute aquellos (lile ha
bian cLlmplido mas tiempo dc úctención tlel que ha
bían ~ido condclJados el! primcl'll ill3tancia, i avanzaron 
lllas (le la mitad. 

Cllando esto ha wcedido, sube el rubor a la frente, 
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porque 110 eS p08ible que se mantenga detellido a un 
individuo VOL' llla~ tiempo del IlIle el juez le impuso 
como casti,~(), sufricllllo asL mw detcIlCi')ll injllsta. 

Pill'O vol vamus a la ]¡islOl ia dcl proyecto. Pl'OclllCí 
110 el Ilesacuenlo entre las d0K Cámclras i buscamlo 
siempre C01110 armonizar las opiniones, se aeUllió al 
arbitrio Ile la comisión mista. 

En estltS cireul1stancias, creo -·-·siúmpre que no"c 
trate de graves cuestiones de pl'incipins--Ijue estamos 
obligados it aceptal' el acuerdo de la comisión mista, 
porque cst,t es la l'l'áetica ,¡ue se ha seg\lido en \'al'ia,~ 
ocasiones i portIuc no tendría ohjeto imponer trabajos 
i estUllios a una comisión Humerosa, C'n la c¡ue se en· 
cnclltran rcprcselltttdas las ,livcrsas opillirJlles, todos 
los partidos, si cada cnal se resen'~, d Ilcl'ccho de 
mantener sus opiniones "in ceder en nada. Xo \'ltl· 
dría la pena ue imponer e"e tmbajo, i lllejor serín que 
cada Cámara discutiera Ull l!egocio como mejor cre
yera. 
e NOlllbratla la comÍdi,)n mista, me consta que traba
j6 con empeño-yo no formab'L parte de ella-i me 
consta talllbicn que llegó ,1 formularse un proyecto; 
pero despnes tle lllUe!lO trabajo hubo de volver atnís. 
Roto el proyedo, COlllO la llecesi,lad de remediar el 
mal golpeaba con mas Ul'jeJl(;i" a la, p\lcrkl, i gdpca 
constantemente, se Ita vnclto al trabajo, i los qlle no 
quedan el aumento (lu salas en la Corte Dlll'rerna han 
cedÍllo. 

.Ell vista dIO la historia del proyecto, crGO, pues, que 
el Senado haTá bien en 'darle Sil aprobación, pues las 
l110dífícaeioncs que se proponen encoll trar~\ll resisten 
cias en la otra Cámara, que tiene gravísimos asuntos 
de mjcnte tlespaeho i tiene Sll~ horas contadas. 

Asi, pues, me encuentro en el caso de Ila!' mi voto 
al proyecto, porque creo ,le absoluta neccsidad salvar 
la situación adual, i pOl'qne considero estlt lei como ulla 
lllel1ic1a. tl'aJlsitoria, siendo toda\'ía dudosa la solución 
que tendrá la (:ue~til)n relativa a ei-tablccer el recurso de 
casación, i no es Urcil salir ,le la duda en pocos días. 
U na vez cono,;iclo el rcsnltado '111(; tenga el estableci· 
miento de le¡ C()rt,: de Casl¡¡:ióll, ~tJl'ií el caso d8 refor· 
mar esta lei si no surji'.ra aquella ¡de,\. l)ero de aqnÍ 
a entónces, la Corte SnprelJla tendrá bastante tmbajo. 

Por lo clemá.'l, si llO aceptamos el proyecto, temlre· 
niOS otro año jmlicial en peores condiciones aun que 
el prcsente. 

El seDor 'Val€lerJ'aIlUl (Presidente).-CoI110 
hit pasado la !tora, suspenderemos la sesión. 

SEGUXDA HORA 

El señor Valde¡'j'anUl (Presidonte).-Col1tí
núa la sesión. 

El señor If,e!Jes.--Supougo que se tendrá por 
hecha la indicación que he insinuado al artículo pri-
mero, 

El seúol' Secl'etal'io.-La indinrci':'lJ a q'te se 
refiere el señor ~ellmlnr es para l'f'tlneir elll'.\wero de 
miemhros dc ltt Corte de ApelacioJlt;8 ele ;:)antiago ele 
Hí a 12. 

l~l selio!' raltlm'}'lt1JUt (Pj'()~i\knt,:).·-Se va a 
votar el artículo 1.0 Si es aprolJftclo, se cntellller¡'( de
sechada la illllicacióll del señor Semldor. 

Pué aprobado con t¡,cs vutos en contl'lt. 
La incltcuciún clel sellU/' Reyes quedó desechada. 

Los articu!os 2." l' J.O 8e diel'olí tcicitamente por aZJ1'O
Dados. 

D¡cen Wií: 
«Art. 2,° La Corte de Apclacíolll>s de Sallhngo se 

lJi \·itlil'á en cuatro salas Cllfllldo opa necesario para 
lIHmt,3l1Cl' corriente el ,lespacho, i la ,livisión se efec
tuarA cn la forma prevenida en el artículo anterior. 

Art. ;>.0 Lit lJl'ctiidencia de la Corte scr(t desclllpc. 
ila,Ia por turno, con al'l'eglo a la lei de 15 tlc octubre 
de 18í5. 

Cad:l una tll' las salas I.m qne nCJ fUllcione el Pre
sidente ,le la Corte, serA prcsiditla por cllJlas antiguo 
de los Ministros que la compongan». 

El señor Valdel'l'alJUl (Pl'csidellte).-En ,lis
(;\Isión el articulo 4.°: 

«Art. J." La Corte de 'Apelaciones IIl' Santi8"0 co-
1l0Cen\ cn las causas criminales del teniturio Jc su 
jurisdicción, con arreglo a la lei de 15 de octnore de 
18í5». 

.El señor Ile!Jes.-En este artículo no hai pro
piamcnte imlicacióll que formular; sino que, sf"gün la 
inrlicación jenernl qne he hecho, (lebería suprimirse, a 
fin de que la Corte Suprema quede conocielJdo de las 
camas el'imiilales. 

El Befíor l1uneel(,s.--~S6ría conveniente qne, 
cerrado el de ba te so bre catla uno de los al'ticlllos, se 
~omctieran a votación, porque hai algunos artículos 
flne ulgnnos Selladores no aceptan. 

Eu votaci,Jn el artículu .~. ", fll" "prubado con tres ·vu· 
to,'! ~n cnut ra. 

iVo halliéndose e;djido la volaciún ,'!uln'c {!Js CI¡·tícU!(JI! 
5." i (;.0, se dieron ]Jo]' aprobadus. 

Dicen así: 
«Art. 5. 0 Las tablas que el l'l'esillente de la Corte 

rlebe formar semanalmente se distribuin~n por sorteo 
en audieucia pública, lle manera que a cada sala co
rresponda I11Ja tabla. 

,d.l't. 6.° Comenzada la vista de una causa, conti
nuará Cl! los ,lías siguientes hasta Stl terminación). 

l~l sofior YaldeJ'1"(.t1Jut (Pl'esidente).-]~n dis· 
cnsión el artículo 7. D

: 

«Art. 7." La vista de las causas podrá suspenderso 
por aCllerdo de los abogados o de las partes, comuni
cado al secretario». 

El soñor I»eJ'm~1·lt.-Desearía saber a ,}U\: razón 
ha obedecido la llispo~ición consignada el! esto mtÍeu
lo. Descle lnego, la práctica vijellt,~ es abiertamente 
contraría a ella, i no sé qll~ motin) ha podido Í¡¡,Ju
cir a los miembros de la Comisi'JlJ a intrudllcil' Ulla 
innovación que en muchos easos puede ser peli
grosa. 

El señor Bwñculos Espinosn (Ministro Je 
J usticia).-En la actualidad pasa mas o menos lo 
mismo qua establece esté, disjlosícif)n, con la difcrcm
cia qne hoi, para obtener la suspensión l1e una f~ausa, 
es precico presentar esel'itos u u1,tculJr una audiencia 
,Id trihulJal. PHI'a Lrcilitar el prccetlimiento, se ha 
Il\lel'ic[o 'IlIe esto ]!ueda hacerse eun el simple acucnlo 
del sccr,~tal'io, en la iutelijeneia tI0 qae para llét(ar a 
(~se acnerLlo tlcl)c slljlOI1CrstJ una completa annollÍa 
cntre ambas partes. 

Sr; dió pOI' upm!Jwlo el ({¡,tículo. 
L08 al'tíclllo~ 8.°, D.", 10, l1i 1:3 fueron aU¡'úbados 

&in (le{¡alc, ,aleando sn voto el señor IInneell"'~ }'(;,'!l!Ceto 
(lel arríen/o [J." 



144 CA MARA DE SEN ADORES 
----------------~-~~~-~,~-----------------------------------------------------------------

Dicen w,í: I cian que habla formula'!.) para que la Corte Supremn 
«Art. 8. o Lfls provi,lencias (le l1lem slistanl;iaci(ín i la I se compuiliera de ocho miellJ broA. Habiendo ,'ei'udto 

i\U\liencifl ptÍblú;a correspo'Hlen a la Bflla en (¡lW fnn- el Senado que ese ttihllllal 110 conserve las cansas 
cione el Presidente ,le la C<Jrt". criminales, la illdiuaüÍón queda (le hecho eliminada. 

»Art. 9.° Los aCllllrdos (1\l0 quedaren peJldiellte~ i El señor Rec([baI'J'en.~l1uollo seria que la re· 
los rniativus a asnntos econólllicos i d'JllHí~ en qne (le· (hccio;} de este. artículo se princiviar:l por donde COIl

ha intervenir la Corte de Apc,laciones de SantiDgo, duj'c; 1 se tel'llllllara. por .d'.}~lde prlllclpla, lo que no al
como examen de, datos pstadí~t,ic(ls, GOllelll'SOS de O¡IO. t .. ~rana en nada la cll~P()~]ClOll. 
sitrJl"í's para elllpleos II olidos púhlicos, tel)(lrim inuar J~l señor V(!,}'!fa¡'(t Albano. ~Mejor sf'rá de-
f'lOra de las horas <le d('~i'fwllO ordinario. o jal'lo tal como está; e"tnmos dictanclo 11na lei de tran-

»Art. 10. C\1"11<lo la Corte de J.pelaciones de San· sacei¿n, i si hacemos alguna lllodifícaci6n en ella, 
tiago funcione como un solo trilmllal, necesitará la po¡]l'la entorpecerse el despaeho (lel proyecto. 
concnrrencia de la lllaYOrla absoluta de sus lllien¡])l"os. El señor Re(Jftbar·l'cn.~y.a qlle so hace esa 

»Art. 11. La Corte de Apelaciones (le Bantia"o ten observar~ióll, qne se ~!(~je tal como esta. 
drá seis relatores i sei~ ofieialf\S ti" sala, '" El sefior NOl)o(t.-Yo mantellgo la indi,'ación 

» Art. 12. La Corte fijará discrecionalmente el tllr- del Sf\ño!" Recabarren, porrF1C me p'lrt'ce que el mtí· 
no ,le los tiscaleR i secletarios, i el Presidente designa- CI¡jO está Illal redacttHlo. En el día lo qllc existe es 
ni los relatores i lemá" empleados que deban servir la Corte Suprema con cinco miclllbro~, seglÍn la disposi, 
en eada 8ala cUllndo la Corte S0 ,!i,-i,Ll en Guatl"O ción tramitaria de la l(!i de 7 de setiembre del 75. Per!) 
salas». la regla jeneral qne pstahlece esa leí es que la Corte 

En di8wsión el t);rtícn!o 13: Suprema tenga siete mi0mbros. Por consiguiente, la 
redacción natural es establecer de cuántos miembros 

«Art. 13. El suel,lo anual de 10R relatores de la COl'- se componc la sala, i en seguida, decir: Ee deroga el ar
te de Apelcteiones ue Santiago ser,í, dos mil quinien- ticulo transitorio, cte. 
tos pesos, i el de los secretarios de mil ochocientos». 

El señor Ve'rga/J'a Albano. -Desearia saher si El señor Bañados Espinosa (:\1.inistro 

i 1 . '1 de ,J usticia).-- 1 aun estada demás la frase; bas-
este art culo introduce alguna a teraclOn en a lei je· 

Id 1 1 
tada Cal! derogar la disposicióll tral1flÍtor;aj Ilor,ilue 

neLll del 84, que fija los sne . os c.e os empleados ' 
! '" 1 b ' la Corte Suprema realmente se cOlfll)(me ie siete 

J'u<1icill es, i a,lemas, (lue razlJll la !'la para aumentar 
miembros. 

estos sueldos, si se han creado seis relatores en lugar }·;l señor l-Illneells.~gn to(lo caso, es l11a~ elaro 
de dos. 1 1 1 . • ( espresar o eu a el. 

El señor Bafi.ados E.o;p tlWSa Ministro ele 
.J ustieia).~Eo v',rdad que hai seis relatores; ¡,ero C~· 
1110 también podrá haher cuatro salas, i las habriÍ, es 
claro qne cuando fnneionen estas cnatro salas habt"tt 
aumento (le trabajo. 

Lo mismo ha pasado con la Corte Snprema: se le 
ha asignado una gratificación al secretario, que actual· 
mente pre~ta S\lS servicios en \lna sala i por esta lei 
va a servir en dos salas. 

El señor VCJ'gal'a Albano.-No recncnlo 
bien las disjl,)sici"nes de la lei del 84 a este ref'pecto; 
poro me pilrece O(;ilSiOllado a inconvenientes el au
mentar los ~neldos de 108 empleados judiciales por la 
hipótesis (le que puc(lan ÍlmcÍonar estas cUiltro salas. 

La razón alegarla respecto del secl'etario de ltl Corte 
Suprema n:e la esplieo, porque, ,lesde IIue no se 
crea otru secretario, t()(lo el recargo de trabajo recaerá 
Robre él. 

.Estas son leyes ,le cari\c:ter penmlllante, í una vez 
asignado un sueldo no es posihle estarlo alterf\llllo. 

El señor Hu.necus.-Los relatores no solo que
dan coloeaclo8 en situación de tener que prestar sus 
servieios en cuatro salaR en vez de dos, sino (ple tam
bien tienen q\le hacer relación de las cansas crimi· 
nales. Aumontándose po!" cste motivo el trabajo, es 
justo aumentar la rellllll1era¡;itm. 

El Rcñor YergaJ'ft Alb(l,no.~Tielle razón Su 
Señoría; ]11) llle ha~ú-\ fijado rn ese punto. 

::)c .lió pOi' aprobarlu ei artítlllu. 
En (l{scusirín el wH~¡do 14.: 
«Al't. 14. Uerógasi3 el inciso 5. o del las llispo8icioi1es 

transitorias de la lei üe 15 de octubre de 1875, i la 
Corte Suprema se compondrá de siete miemhms». 

El scfío!' Reycs.--No tiene ya cabida la Í11(liea-

.El señor SeCJ'ctarlo.-Qneuada en est,( fol' 
ma: 

«Art. 14. La Corte Suprema se compondrá de 
siete miembros, quedando, cn consecuencia, ,lero~a(lo 
el inciso 5.° de las ,lispcsicioncs transitorias de la lei 
do 15 de octubre de 1875». 

Se dió }Jo), aprolmdo d artículo con 108 V@t08 

en contra d!, los seJlores Verual't); Albano, lIllneeus i 
Reyes. 

Los a1'líwl1J8 15, 16, 17, 18 i 1.9 fuerun ap/'obadoi5 
sit. denale. 

Son del tenor sígníente.' 
«A rt. 15. La Corte Suprema continuará conociendo 

de las can88S erilllillftles en que hubiere prevenido, i 
de IDs causas de hacienda, i para el despacho de éstas 
i aquúllas oe (lividirá mensualmellte por sorteo en dos 
salas . 

El "orteo se haní en awliencia pública el último (lía 
hábil de cada mes. 

Art. 16. Cada una (le IDs sala8 tellrlrá igual juris
dicción en lns cansas crimimllr,s i dc hacienda í el tra
bajo se distribuirá entre ellas como determine la 
Cor~e. 

Art. 17. La Corte Suprema ~'" reUlllra en cuer
po, formando un solo tribunal, cuando lo requiera 
la leí. 

Art. 18. Las clisposici,mes ele los artículos 3.°, B.O, 
7.°, 8. 0 i 9. 0 se aplican D la Corte Suprema. 

Art.. 19. J\Iientra~ la Cnde Ruprema eOllOV,ca ¡Je 
callsas de hal·ienüa, habrá tI'eh rdatOl"es, cuatro oficia
les aueiliares de secretaria i tres ofiéiales de sala, i el 
seeretario tendrá una gratificación allual de mil dos
cientos pesos, cada relator una de mil pesos, el oficial 
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primero de secretaría de setecientos pesos i el oficial 
segundo de cuatrooientos pesos. 

El sueldo del oficial primero ele sala será ele seis
cientos pesos anuales i el de los segundos de quinien
tos pesos». 

El señor 1Iuneeu8.-,Antes de pasar al artículo 
20 me voi a pet'luitir hacer una lijera observación. 

He notado en este proyecto algo que me llama sin
gularmente la atención. Se previene en uno de los 
articulos anteriores, ya aprobad03, que el sueldo de 
los relatores de la Corte de "~pelaciones será de 2,500 
pesos i el de los secretarios ele 2,800. Es decir, 80 ele
va el suel,lo de los empleadoA de la secretaría; pero, 
ipor qne no se ha hecho lo mismo con los 1\Iini8tros 
de la Corte Suprema i de la Corte de Apelaciones1 

Yo votó en contra del artículo 9.°, i ya ve el Sena
do que tuve razón para ello. 

El 8e11or Ministro de Justicia observaba hace poco 
que por esta lei se aumentaba el tJalJajo de la Corte 
de Apelaciones es una cuarta FaIte. iPor qué entonces 
no se les aumenta el sueldo a estos jueces cuallllo van 
a trabajar mucho mas que todas las otras Cortes de 
Apelaciones de la Re[llíbliea1 

Para purgar la leí de esta injusticia, hago indicación 
para que el sueldo del PresÍllente i Ministros de la 
Corte Suprema sea en adelante de ocho mil pesos, i 
de siete mil quinientos pesos el del Presidente i Mi
nistros de la Corte de Apelaciones. Estoi, ademáe, por 
que no haya diferencia entre el suoldo del Presidente 
i el de los Qemá8 Ministros del Tribunal; la presiden
cia es un honor i se desempeña por turno. 

No voi mas lejns en mi indicación, porque me re
servo para cuando llegue 01 caso de que todo esto se 
organice de un modo definitivo: si se establece el re
curso de casaci,\n, porlrá proponerse mucho mas de lo 
que yo indico ahora. Los jueces de Chile están pési, 
mamente rentados, i una remuneración aumentada en 
esta forma no glltll'rla jll'Oporci()n con el aumento que 
hace un momento acol'd() eJ, S,mado en favor de los 
ewpleados subalternos. 

J¡~n consecuencia, tengo el hallar de remitir a la l\Ie
sa esta indicación como artículo 20. 

El señor Recctbarren.-Creo, como ha dicho 
mi honorable amigo el señor Huneeus, que los jueces 
en Chile están mal rentados. Pero, creo también que 
lo están en proporción a nuestros recursos i a los tra
bajos que desempeñan. 

Deseo que estén mejor rentados i que el servicio 
sea mejor; pero, quiero preguntar: ~euánto se cebra a 
los jueces o se les deduce de sus sueldos por cada ho
ra que faltan al despacho? Si se trata de remunerar 
el trabajo con exactitud, cabe preguntar: iquién hace 
efectivas las faltas de los jueces, cuando no llegan a 
la hora correspondiente o cuando no despachan opor· 
tunamente? En esto debemos fijarnos. Paguemos bien, 
pero exijamos servicio exacto. Por esta razÓn m8 opon· 
go a la indicación del hcnorable señor Huneeus. 

Duro es i doloroso tener que tomar una determina
ción de este jénel'lJ, porque tengo amigos entre los 
miembros de los tribunales a quienes aprecio alta
mente; pero ante todo deseo que este servicio marche 
bien. 

El señor 1l1tneeu.óJ.-La observación que acab¡t 
de hacer el honorable serlOr Recabarren CA de ague-

S. E. DE S. 

Has que, por probar mucho, no prueban nada. Es 
aplicable a todos los empleallos de la República; oc 
coüsiguiente no va en contra (le mi in(licación. 

11i inoicación se reduce a esto: ¡el proyecto actual 
impone, sí i nó, un recargo oc trabajo a los miembros 
de la Corte Suprema i de la Corte de Apelaciones de 
Santiago? 

Si. Luego es preciso darles mayor remuneración. 
Pero, me pal'e~e raro que la Comisión se ltaya preo· 

cupado de mejorar la con,lición Lle los relatore~, de los 
secretarios i de todos los empleados subalternos, i no 
haya hecho absolutamente mellción de la sitnacióll en 
que queoan los miembros del Tribunal, con un trabajo 
que \'a a exceder en mucho al que ticnen lo" otros 
tribunales de la República. 

Agregaré, todavía, para desvanecer cualquier escrú
pulo que pudiera asaltar a mis honorables colegas, ell 
el sentiuo de que esta fuma una modificaci6n que pu
diera perturbar la marcha del¡:lroyceto, que he tenido 
el hOllor de ponerme de acuerdo con varí08 de los 
miembros de la Comisión de la Cámara de Diputa
dos, i anticipo al Senado que la indicación será bien 
aceptada. 

El señor Recabarren.-N o haré silla repetir lo 
que decía poco antes, esto es, que no debemos intro
ducir ninguna variaci6n en la conclición en que se 
ellcuentran los empleados judiciales, mientras que no 
se aplique la leí con entera exactitud. ~o me parece 
conveniente que tengamos Ull nlPjor servicio de pala
bra i q ne de hecho la rcmuneraeif)n sea mayor. 

El señor Vm'yal'(t Albano.-La ilHlicaci')ll 
de mi honorahle amigo el señor HUllecus tiene "ran 
frmdamento. Si hai funcionarios que por lllúlt~)les 
consideraciones deben ser bien remunerados, SOl! los 
empleados jmlieiales. 

Pero, íes este el momento oportuno pam ocuparnos 
de retocar los sueldos (le los lllinist]'l}s i fiscales de los 
tribunales superiores? Hai inCOIlVGllicl1tcs mui serios 
en indicaciones de este jénero, (liJe segre¡:::all d,; un 
cuerpo de empIcados a ciertas personas para pOllerl:ts 
al abrigo de Ulla prescripeión especial. 

Por esto, creo que mi honorable amigo harÍolmcjor 
en reservar su indicación para cuando se traté de un 
proyecto especial sobre aumento de sneldo a los em
pleados judiciales cnjeneral, en lo r1110 habría lllUCh~1 
justicia. Así, la Corte ele COllcepci(;n, por ejemplo, 
tiene un recargo enorme de trabajo; CO!loce de las cau
sas civiles i criminales, i en el último afio ha tenido un 
sobrante dA 700 causas. El que ahont se Ya~'a a aUlllen
tar'un poco mas el trabajo de la Corte ,le Apelaciones 
de Santiago, no quiero decir, sin embargo, qlle se le 
vaya a colocar en condición ,1¡;s\'elltajoE<l respecto de 
las demás Cortes de la RepúlJlica. 

.El señor J1uneeus. -Xo es esa la razón que he 
alegado. He dicho que mi illllicación em lríjica des· 
pues de aprobado el artículo D.o, que aumenta el suehlo 
de los em pleados subalternos. 

El 8e1101' Ve¡'(flll'a Albctno.-Yo no he llicho 
que no sea lójica; Su Señoría no ha prestadu aten
ción a lo 'lue he dicho, porque estaha con versalJdo COll 

su colega de la oereelw. 
He l~()cho presente que no dehen alterarse e,~tos 

sueloos sino por medio de una lei orgánica lt un abar, 
lfl-20 



146 CAMAlL\ lJE SENil.1JURES 

r¡ne a to,Jo el cuprpo jn¡Ji¡;ial, i qnc es Clli"Lioll c;T!\'C 
po(lil' anllll'llto .j" s\\el,l,) IMm ('im'tos rclllpll'I¡dil", llt,
jl\lHb ¡\ otros ell cOlldici()1l inferiur, ~:;i los lllillistl'<)s 
d" la Corte üe COllcc\,cioll Liellua (lll (>iWl'IllC 

de trabajo i nu ~e piclll plll'<\ ellos <lttil¡"IILIJ r!u 
no veo que haya l'ilZOll ["II'<l'l11e ,'1,; CiJIJ('ctla 1\ l'hjtl,,>C('S 
de Santiago, prmjl1u :su ks va 1\ iI1Il)()II"1' ['Ol' UlI prnce 
dimicllto transiturio \111 jl"'l\l(\110 

Opino CUIllO Sll Sefíol ía, El ln,le1' lulicilt! cn ClIi 
lc llStiÍ. mal renta,lo; perl) llll\ pal\\(;p Uilf) ¡;] actita] 110 

es elllwmelltu "[lUJ't,lllll) ]Jam frll'lllnL:r llnil illllielleir)n 
CUlllO la que propOlle Sn SCí!ol'Úl, 

Considero, ]lU"", 'j11l' la i1ll1ic:lei')1l tld scfíor Sella
uor, siendo lojicil, ll', ," OpOI't.\llla, i vellCll'Ín '1 ~cr 1111 
estorho serio (;JI la lllarl';l:l ,101 PIn,\',>do, 

.El seiior IInneen:",-~H,) id,l" ~n cierto libl'iJ 
q,:" Carlos Y tenia la l'¡lrIl faclllta 1 ,le OH' a tio" per
sonas i a vez;es lil' rlid:u' tamhien a ,los persollas a Lt 
vez. Yo, Sill ser C,nlos V, ,1l,clal'O qno he oído nl 
honorable Hcftor V E'rg'[\m 111 ballo cllando ,:Oll vcr~'lhl 
con el sefíor necabar~ell. De manera, que ¡lO aC"pt ü 

el reproche que me ha (lírijillu Su SClí!oría. 
En Cllanto a la ebsC'l'VllCilh ,le. fondo, Su Sel-lllría 

ha querido elllllh,11irla di:i":llll) ([IHl mi i1J(lica:;irln 
moditica la lei mgánica, PUl'<) h ki ,[ue tl'atalllll'; du 
dictar es tan l"i como a'jtll')ll, i l:t o11sllrVacil)n dll Su 
Señoría tCl111l'ía cabi,l:! cU:ll\.llJ ,II! tl',ltarn (le altcr;l]' 
los sllclllos (>]1 lit l,,¡ ,lll pl'~"Upl1(·,:t:>" i no l~n \\ll:l lei 
eomo la adulll. 1~:1 pnwhr di' '111" jl'll:;O razón c,s\.:í 
cn que el Sen:do ae:I\hll ,1(, v()tar d a:ltlll'nto ,lel Slli'l 
do de l(l.s secrdal'ios i 1'd(1\,I\c",; ,],: h C(11'tl' ,]c San
tiago i no ha lllllllcnt:l:lo el s:wld" de; los lllismos elll, 
pleado" ,1" las ol,ms Ccrtes, :\ il Vi"IlCll, pucs, al 'g~() 
las olJservueioncs ,Id Beliol' ¡';Cl11dol' el! lo t()(:antl,:t 
la üOll\'enielleia dl' 110 alt'me!.' [l:lrCi,tlllll'llt(' los s\lelLlos 
de los jueces, i mi propÓSlto ha si(l" sulo l1C,H\l' un 
vacío elel proyecto ,le la Comisiono 
~ o estoi, en consecuencia, dispul'st) :1 cOlllplacer 

al honorablo 0CllaLlIJl' en d :wlltl\l" di: "l'l:,Wl' mi in
dícacioli, i pido :d Sellado '111t; 1:1 )'11t", 

I~l scfí"r lleyes.-:"f" 1':\1'l'1:t· 11 úl',li,.;ar:ióll 
del honorable tlcllacllJl' ['o]' ",\taca:"", l'''l'Il, 11ll eSL"i 
llispnestn a llar 1111 voto en es.te C~t~U ni el! lling¡ín 
otro !\ nlll1lent" <lB ~lld,ll)H \:ll C;,lllt.id:l,l,·" dctcl'lllillll' 
,las; tal v"z "i 'llll~d:ll'all ~Il,id(),s:l Lv ,¡j tl'I'IliÜi \-a8 dd 
cambio, lo ((';"pt.ll'll1. Adclllc1.o', ,;¡. t.rata dl' fijar lllayo
res SIll'l<lOS «(ue los c.stahl"c:i,ln,' "lla¡l'!,) no se sahe Di 
emso q \lO tOlllarú rlcs[ll((;S de csta lei, 

PI,e"ta en votaciún la úuli'cac¡',)¡¡ del ;;díl'1' JlwU'I<Il8, 

fu.G J'Ccha.7.ada pOI' 1:? 'outO;) C07/fI'(t 11, 
LIJ!; flFticn70H iZO i i¿J llleJ'on 1t)!l'ol!CulUt' "in l/wrllfi. 

C'~CiÚll, 'llleclctndo dl;spachado el pm!/cdo. 
Dicen ((sí: 
»ATt. 20. Se eOllcetlcll \'eillk mil 1)['s08 para la ins

talación de las salas crl'arlas pUl' ""ta leí. 
»ATt, :n. La pl'CScntl' lei l'l,jin\ Ull mes ,kSllll()S ,lo 

su publicación ea el Di1lrio OJicia!». 
& lcvanfrí 111 sl;,súJn (.1 1ru, ,j.};) P. ¡vI. 

1\. SILVA Crwz, 
Heüaetor. 

Sesión II," estraordinaria en 30 de noviembre 
de r888 

2,.,istierün los sefiores: 

AHltlJlil"tllO, Eulüjio 
iles~t, .J o.sé 
Cas(1HOYclo, l{i1fael 
Correa i Toro, Carlos 
C'Hlclm, Pedro Lnciü 
Oueya,s, E{lw-],l'do 
E(] \vi11'c1H, ¡:\gn.stín 
I~llcilla, J')slÍ ~I[¡lllne] 
Ch,rc:" ele b H., 11mmd 
Hnnocm, .J orio 
H no't:,,],,> EOl]"lf" 
I":ttT,'[Y-{t\',tl, ?>lamwl ,J, 
.\lr\'l'coktn, P()(ll'o N. 
0tlLL-ttt:, Al1gnsto 
.:\O\TO~t, .Jo\'ino 

Se l(~.v() i fllú 
l'IOI. 

Uió"'e C1Wll La: 

PCl'l'il'a, Luis 
Ji,eCi.L!>;1rl'üll, ~L111nel 
~H,L \'(j( lr¿t > Corllclio 
N,tllchcz F'ulltucilln, BvuJristo 
y"U,'s, Cados 
V "llc,]ul', JOllquíll 
\~ ergll,rtl., José Ignt1cio 
·Yi1ras, Zenún 
Vild, l(iunún 
Z,-loiíart:l, AuiJ>;Ll 

i los s'cfiores ~linisüos ,lu 1 
Interior, (le J a~tieí<1, e luso 
trncción l'llbliua,"¡ ¡Jo Hl1-
Git:ndcL ' 

Lo k los llJ'!ll~lljt:S dl' S, l~, d 1'reoi-
,Il>,llte ',k la }{"pública: 

«Collciul1cvbnos ,l';! 'lom\<1o i (lo ]" C:Il11C1l'lI de Dipntltdos: 

Los fOll,los CJlls¡tltallos en el ltelll 1.1) lle la parti
,b J:2 tld presupu(lsto del l\Iilli~t"l'i(} (lel lnLCt'ior, 
SGIl illsnfieiellL,),s pam paglw a los allmiIlistl':lllGl'\~S do 
CdlTI:')~ Sill slldlks la:; curuisiollc,i 'luO les il~i"lla l:t 
Ol'l!"llillZ:l ,lel nwlO. '" 

COlllO consta (lu! rl"tallc. (1\1': SI) lICUllll"llla, las Sll
mus q \lll l:t IJin;c(:i,lll ,Id l'ltIllU Ita L'lui,Ltdo ha,;ta el 
tCl'l;er trillle"tl'l: del pn.:scuk ¡¡Jll), 'loic:ictLlc,ll a lt'uinLa 
i CIlat,ro lllil twscicnlu,s ~illi;ll(;JIla i Cll;lll'U l!",SOK c.:ill
"uent.a i ml"\'" (;'mt:t\'us (~: J±,:Fd,59), () "oa tres
cicnl'j'; tl'r:illta i Clllltro 11eso, "illl'UCllt:t i llIl0\'C cen
b\'os ($ :lJL59) de ()xc~.su sobn: la "'lllLi,L"l eUllslll 
tll(ll\ en didlO ltum. 

Para callcelar u,sta snma i ntcll,IClr al pago de los 
saldus '[He al'l'Ojell la,'! CllCl!tus 'l\ll.~ pllc,lall ser li'lui, 
,lallas el! ,lióembl'l; prÓx.illlO, es llcr;esario alllllentar 
el rduri,lo ítem <l 1,500 ]lesus. 

1-:11 <':ollscerwllcia, j oí,lu el Coniwjl) ,le Est,¡rIo, ten
go d !tlJlllJr (le someLcr a Vl((;stta d8lilNra¡;ióll, eH el 
aciual periodo (le s"sioues estl'llol'llillarias, el siguiente 

PIWYECTO me; LEI: 

Artlc\llo llllieo.-Conct':,Jcsc lliJ suplemento de 
1,500 pesos al ítem 1 lle la parti,j,t "1~ dclpl'l:supues. 
to (¡el :\Iinisterio del Illteric)\', llcstillnrlo al pago de 
C0111isiones a los n,llllillisLrn¡)ol'cs a" Cf)JT(>OS sin snel,lo. 

S;mti,tgo, 21 de no\'icmbl'1J de 1881).-.). lIL BAL
~IAl!EJJA.-Ra,illún ]Jarrus Luw¡). 

«C:ollciudat1ano,-; \1(-'1 ;.)1...'11:1\10 i {le la C'úmal'a (le Diputados: 

Algunos 0l1bL1itos pOl't\lg~ICSf:~ tenían sOllletidas a 
la l'csülnci(~\ll del Gobierno, ]10\' clJllllueto ud seí!ol' 
Cówml .J cneral dd Portn~',¡], dCmi111llas ,le indemniza
eioll por pCl'juicios que c1eeÍal[ haber esperimentado a 
consccuencia do la últi ma gllcnu del Pacítico. 

Siendo estas reclamaciones análngas a las j)l'l)scnta" 
das ante los Trihllual(", }crbitmles por ciUlladanos de 
otros paises, el CrObiel'llo lleterminó ¡¡"ojedas a fin de 
J '~'ilJl veda" '~()Il c,[ni,!a(l ¡ j ustici;¡ UlJa VCLi '1 uc fueran 
e~tllcliad¡¡o üe bid<llllcute. 



Practka(lo ese cstmlio, lus g'"lJicrnü,; tl,~ Chilo i 
tlo Purtllfial, ¡'(l!' lIledio de 0118 respcctiHJS plenipottm
eial'i()~, km resuelto tl'nllsijir en sieLe; mil pesll~ oro 
($ 7,000), todas lf1s roclmwlciones c)" súbclitus portn
guCSf'S, quo representan 1111 yalor reclamado ele ciento 
sosonta i (los mil sotecientos setcnLt soles platf1 vein
tisú'te centavos ($ 162,770,:27). 

Por el prutocolo anexo, os impollllreis de los t0nni
]Jos en 'lile se ha llevado a l'al)I' esa transaccÍlJn. 

Eu esta virtud, i de acnenlo cult el COllSljO dc Es
tallo, tt,ll;~() b hOllnl de S('llll:tcr'a ,'uustra aprolJación, 
ineluyén¡Jolo cntre los aS\\lltos tle (1n(~ )lodeis ocupa
ros cn las actualeR sesiones estwol'clinarias, el si
glliente 

PRonWTO DE un: 

1\ rtícnlo único.--j .. prllób,¡,;c el protocolo sascrito 
COl! fecha 19 del adual elltr" los pleni[loteneiarios de 
Chile i (le! Portugal, i se autoriza, en collsccueneia, 
al l'residente cle h }{elnibli"<I para Ílweüir, de fumlo" 
fiscales, la cantidad dt; siete mil pesos oro (8 7,000), 
1) su eC}lli,'alclltCJ en m01WlL\ chilena, en el [Ja~o de 
las reclamaciones portngl1e,;a~ a que ese protocolo se 
rencre. 

Santi1lgo, 28 (le noviembre do 188tl.-,T. :\f. lhL
,'1AC EVA. -- Dcmrtrio LastarrÚI». 

Eí proto,:olo a 'lile 8e r~1ieJ'e elmcns({j'e antaio}" C8 el 
siguiente: 

PROTOCOLO 

Reuni(los en el Departamento lle Relaciolles Este
riol'e,; de Chile los scüores don Dellldrio Lmital'l'i:l, 
Ministro llel ramo, i (l()!l "\ntol\io 1<'erreÍl'a, COllsul 
,j oneral ¡](~ Portugal, OOlllcllllaclor Je la On1ull dI) 
Cristo, ctr" ete" antol'izctllo" dchic1alllcnte )lill' HUS 

rcspccti,'os Oohiel'llos, ltan cOllvenido un lo siguil'llte: 
1.0 TmllSiji!' en la cantidad de siete mil pesus oro 

('8 í,OO:J), f) su (''luintlelltc en 111011Cl1a cltilel:a, ctl 
call1hio cOl'l'iento (:ll la fecha dd jln~o, las yeillLilllla 
rcclamilciolles (le Sl'tl,tlitos l'Ol'tug'ucscs, que repre
sentan U1\ valor rcd'lIlléulo (\o) ciellto scscnt:l i lluB 
mil setflcientos setenta sole, veintisiete CCIllé'l\'OS 

(8 162,770.27), somotidas al Cohiel'llo de Chile por 
razón de pel'jlliuios IjUl' dicen haoer cspÜl'imcntaclu a 
cansa de la última gnerra clel l'ací1ico; 

2.° El Gobierno dtl Chile alJOnal'á la cita,la sutlla 
de siete mil pesos 01'0 ($ 7,000) llentro de los qllince 
dias siguientes a la apl'clJf\ción de este convenio por 
el Congreso Naeinnal de la República, qn8clallllo, Oll 
consecuencia, canceladas i totalmcnte csting\tid<ls las 
(lidiaS rcchlllaciollcs i entewlllcnLC (lcsligada la ree
pr,nsabilidad dc Chile (le todo nltcriol' reclamo do 
súbditos portugueses; 

3.° El C()usul Jenemlllc l'urtug'"l rccihil'{l b ))l'0-
(1ieha suma de siete lllil peS08 oro ($ í,OOO) i la llis
tribuirá entro los dnoúos ele J'cdalllaciones a (¡ue alu
do este arreglo, sin que cstn, llisLribuui(Jll afectc) (le 
ningún modo la l'cspon"ahili(lilll llel Gobierno ele 
Chile. 

En fe de 10 clUd, el Ministto ele Relacionos Este
riores ele Chile: i el C()willl ,J cneml (lc P,)l'tn:-:'al lil'lllan 
el presente pl'otüeolo, (:11 doble ej elll [Jll\l', i lu :idlan 
eon sns sellos respectivos. 

Hecho en Santiagn, :t los cliezÍnuo\-o llias llt'1 mee; 
<1e lloviembre lle J1lil odlOcicnlos ouÍlcltt.a i U,,1)(i.~ 

In 
L S.) Demd¡,ioLu"ü'¡'i'út.--(L 8,) Anfu]úo fi'!!¡')'r;i)'u. 

p{¡I'([ se.l/mula ler;t([)'a. 
2." Ve lOH sit.;uicntcs olic;i,)s (1~ la CÚlllara lle Di-

puta(los: ' 
<dantiago, 28 dc !1(JviellllJl'c ,le, 1::t88.----Est<\ Ho

norable C{\lIIill'a ha l]l1ed:ulo illlplJ(:,sta l,Ol' la nota (le 
Y. E. nÚ1ll. 1S7, de fcch:t 2G del ('orl'ilOlite, de h olee
eilJn dd lil'llllr 11011 A(lulfo ValclerLllll:l j'am Presi
dente del HOllomhk ::-1()llado i (le l:t dld s6j()r l¡OH 
Ecltwn.lu Cm:\':ls para su ,'iclJ-Presiclclltl:. 

Dio,; gnllnk a V. K~J.:'1. V"\LUL;oi C,\.lmEIL\.~ 
M. R. J,im, flccl'dm'io». 

Al ankico. 

29 de llu\'ilJilllm, de 1,-;;-:8, --Cllll lllllt.i
\-i) (lel illfot'lllll i (lcnli'r" :mtccc"lpl¡[I'C: '1llU [1'11;;'1) d ltO
llO!' dI' :,culIll'aüar a Y. E" esta 1I1JIlUl:¡),l" C,'ullara 
hu a[11'(1);\110 el signjpntt, 

PHOYECl'C! DE LE!: 

_\rLlClllo único.--To(lll empluo, fnnci('Jll (J cOllli8il)n 
pllblicos )'I;tri!midns Ce; ineo1llpatilJk con col cargo ele 
Di]llltado o Senador. 

Esta dis]lo~ieilÍn ILO es aplicab!(: él lo, lIli\:m]¡ros del 
COll::rl'~SO mientras c1nr8 su aet11111 111l1llchto. 

1;;08 gllarcle a V. E.~,J..:\L. YALll\" C,\lmEHA.--, 
JI. R. Ll'ra, 8ecretario». 

Pum [aNa. 
;3. 0 De habel' ",'isa(lo el seltor :-litllfllclltes, SOlla

llot, propietario VOl' h jlrcvil\lja (le \~aldi\'ia, que 
vllul Vil ,1 <lsistil' a las sesiolles de e,'La C,llll<llil. 

Se ac(,n/,) ;:;)),wni,:(()' (:8tC ((l'I',~() al Sllji:' i¿f!', 8111ul' 

IaJilÍrl'llo. 
Els eltul' J~nciu(t.---l{el'\\el'll(), Sl'lltl1' l)l'¡:,~i,ledc, 

(llle en las se"iollcs ,Jl'(lillélrias t.n ve d hU!llll' Ih pr\:
semtar 1111 proyect.o do lei tCl1d('nto a mejorar el sLlcltlo 
lle los cmpleallos él contrata (;11 lo,s ferrocarriles tlcl 
EstHll), ]<:l SC,Ü1jI :lIi]ji~tro d(, Inllm;tl'ia oII'Ct;Í('¡ p1'80' 

eupm',¡o del aS11JltOj pero (le 1ll(lcllll importan
cia illlpillicroll ,\ la Cámara tomadu (;]j cu¡;sidcmción, 
i pasó d tiolllpo hasta Ijue ierminaroll ,ltlnell:l.s se
SlOnes. 

~\1t()ra ruego a alglulO (le los seEorcs '.linistros pre
sente", }:1 qUG llO ha v(,lri,lo el ¡JI; IllIli¡,triil, '11W se 
sirvan solicitar ¡Jel Exclllo. ,;Cllor l']'(',icll'lÜ(; de Lt He, 
públÍl,a tenga a bien induír eSI; proyc:c:tu cntre: los 
asuntos do la uonvocatoria, a t:n (l,; (1UC l)',\C(!:t despa
chado el Senado. 

JI ai muchas c'illsit1()l'ací'J:!Ci; ele j llstiti:t para ]JO di 
ferir por mas tiempo oste l1e;:ocio. :)1e parece l111C 110 
necesito manifestarlas (on este mlllEICnto a la Colman!. 

Uai empicados a eontmta I'll 10,s f('lT(Jcnrl'jl(~s lll1e 
trabnjan (lescle veinte i lila,'; aiío" ,Itl':ls i tOlla vía están 
peréi\Jiemlo el escaso 81lC'1,10 '1'11' entonces se les fíj(J, 
a pesar ele h:\hl,l' i\l\lllentmlo tanto las n8ccsilhllcs de 
la ,'ilb, i de q\W lllln l111l11ulltaclo talllbién los negocios 
tlo Ulla lll'lllc.ra l;ul1cii(ll:1'1l11Ic c:ac1:t aüo, si('llllo ele ml
vUl'tir tOll:\vh qne Cllillulo prillcipiaron a descl11)lefíar 
sus destinos S,o les p:l;.;a1J:l en lllonc,la (le: alto precio i 
hoi (lía cn una JllUll,,,J:¡ depreciada. 

E.'pCl'Ll (J'l1O el (;u lJicl'llo i la C:ímara pl'Cstar,lll aien
"ión a11'1'uy(;cto (lu IjllC' me ocupo, !lO solo pina hacllr 
\\\l (l¡;t,) d" justicia mejorando las c()llllicioll(~' de estos 
clll¡>k:1I1o,', Sill() tallllJi("n ]lar:t r:t\¡u-l\\!tal' d ll\\t'll Sm"

v icío jll'¡JJlico, 
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Ya que cstoi con la palabra, me permito también 
rogar a la C¡'¡mara (Iue lWI.WrJc ocupmse rleslle luego 
de un negocio inclnúlo ya en la cOllyocatoria i euyo 
despacho le clem::lllLlará mui pOGOS minutos. 

La Municipalidad de Itata ha solicib¡lo que se le 
permita hacerse dueña de cierto nlÍmero de cuaclras 
Jo t()Il'CllOS ¡ la Cúrnara de Diputados accedió 
ya a tI solieitllll, "piOhando un proyecto que está en 
la carpeta dQl >:lenado. 

El sellor Blo'ro.-; Lnco plinistro (lel1ntcrior). 
--lLm\ prc~cllt<.) al tieflOl' :\Iillistl'l) de fllllnstrin i n S. 
E. el Presillellte ,le la Rl'[n'tbli,;:: lus d",eos elel señor 
Sell:lLlor, de 'pe '513 incluya en l:t convul:atOl'ia el pro
,)','CLI) para 1ll)(liI1Car los ,mehl,}.s do luo" emplearlos a 
oon! l'ata del fCIT()Carril, 

Jo::! euanto :1:m segulllln )11) tengo incoll-
VL':l;,':Jte para I~lle se t":d" '.J :1 cllle se ha ro-
ferido Su Señoría, después que ~uau dueprtchados el 
relativo a la reforma constitucional i la lei ele il1com
patíbilitlades dI:) que 88 acaba de dar cuenta. 

m señor JiJncina.-Accpto la modificación del 
sellor Ministro. 

El seüor ValtlCJ'Nlrnc(, (Presidente ).-·(~ueelará 
así acorüado. 

En dis<ousión particular el proyecto de reforma cons
titueional. 

Dice así: 
«1.0 Se sustituyo el artículo 21 do la Constitución 

Política por el ~igui(mte: 
Art. 21. K o pueden ser elejios Diputados: 
1.0 Los eclesiásticos regulares, los párrocos i vice

párrocos; 
2.° I"os majistrados ele los Tribunales Superiores 

de Justicia, los j llecos do letms i los fllllcionarios (iue 
ejercen el ministerio púhlico; 

3.° Los intendentes de provillcül i los gobernadores 
de plaza o departamento; 

4.° Las persona'3 que tienen o ellllciollan contrato 
con el Estado sobro ooras públicas, o sobre provisión 
de cualcuiera especie de artículos; 

fí.o Los chilenos a que se rofiere el inciso 3.° del 
artículo 5.°, si no hubieren estado en posesión de 8\1 

earta de naturalización a lo menos cillco años antes 
de ser elejidos. 

El cargo de Diputado es gmtuíto e incompatible 
COl! el de municipal i con todo empleo público retri
buÍllo i con toda función o comisión ele la misma na· 
turaleza. Al efecto debe optar clltl'e el cargo Llc Dipn
tado i el empleo, función o comisión q1le desempeñe 
dentro de quince días, si se hallare, en el territorio de 
la República, i dentro ele ciento si estuviere ausente. 

Estos plazos SI:) contarán clesdo la aprohilción do la 
elección. A falta de opción ar,clamrb dentro elol pla
zo, el electo cesar:', ell su cargo de Diputado. 

Ningún Diputado, desc1e el mOIllento de su elec
ción i hasta seis meses clcspuLÍs de tGIminar su ea~go, 
puede ser nombrmlo pam ÍLmción, comisión o em
pleos públicos i l'Otribnídos. 

E8ta disposición no rijo eH easo de guerra ostcrior 
ni se estiewle a los cargos de l'resit!emte ele la Rep1Í.
blíca, ll1ini~tro ,101 c1esp:wlto i ajcnte diplomático; po
ro solo los eargos cOllfel'illos 011 estaLlo ([e guerra i los 
de Ministro del despacho, son compatibles con las 
fUllciolles de Diputado. 

El Diputado, dnrallto nl ejercieio al' su "argo, no 

puedcj cdc:brar o caucionar los contratos indicados en 
el articulo 4.°, i cesará "11 sus funciollos si sobrevipIle 
la inhabilidad designada en el número 1.0» 

El señor Cluul¡·(t.-Pedí, seliol' Presidente, ell 
la sesión anterior que este Pl'oy,)cto fuera estudiado 
por la Comisión respectiva con el objeto de hacer 
ciel'tos esclarecimientos que, a mi juicio, habrían si
do convenientes, i aun par" haherlo dejaelo Illas COlll
pleto i mas conforme eon la base de las incompatilJi
lidac1l:)s; llero las ohservaeÍollé'S a que dió lugar esta 
indicación i la no aceptaeión de ella por parte del Se
nado, me hacen desistir de formular o bsorvación al
guna en la parte del proyecto referente a la compati
biliclad de los cargos lejisbti vos con algnnas funcio
nes públicas en caso do guerra eskrior. Desistiré tan
to lllas cuanto que, halJicnclo consnlt:Hlo cl Boletín ele 
Se8iolU;.~ ele la Cámara de Diputados sobre este punto, 
he visto quc las obser\'acioncs que se hicieron en eon
tra de esta compatibilidad llO fueron aceptadils, i que 
aun fué rechazada la imlicación hecha con ese objeto 
en una votación especial por 49 votos cont.ra 15. Asi 
es que la insistencia. a este respecto de parte del Se
nado podría mui bi<:'n frustrar el propósito de que es
ta reforma llegue euanto antes a ser lei de la Repú
blica. 

Por lo tanto, mi voto será favorable al proyecto en 
los mismos términos quc lo 1m despachado la Cámara 
ele Diputados. 

En cuanto a las otras c,bserYilciones que hice de 
lijera cuando se tr;:tó en jeneral (lel pro,vect.o, me pa
rece, señor, que con unas poeas palahras, (lue cluedarlÍn 
para historia de la lei, volirá el SOllado aceptarlas. 
Esas observaciones se rerreren a los puntos siguientes: 

El artículo 51 lle la COllstituciulI dice: 

«Para ser Presidente de la República se requiere: 
1.0 ........... 0 •••• 0 ..................... 0 •••••••• 00 ...... . 

2. o Teuer las calidades necesarias para ser mielll-
hro ele la Cámara elo Di pntados ...... o .................. . 

El artic;ulo 55 dice ell su parte segul1l1a: 

«Las calidades ele los elect.ores (refiriéndose a los 
electores de Presidente) son las mismas que se requie
ren para ser Diputallo». 

El articulo 76 dice: 
Para 3131' Ministro se requiere: 
l. o •.••••••••.•.••..•.•••••.•••..••.•••• ~ .• J ••••• , •• , I ., ~ •• 6 

2. o Tener las enlielados que se exijen pma ser 
miembro de la Cámara de Diputados. 

1, finalmen te, el artículo 9,1 dispone lo siguiente: 
«})ara ser Comejero de .l';starlo se reljuieren las 

mismas calidades que pam ser Sellador». 
Se ve, pues, que la Constitución requiere parlil do

sempeuar las funciones ele Ministro de Estado, Presi
dente de h República o eledor tIc Prcsiclente, tener 
las mismas calidades que para srr Diputado, i para 
ser Consejoro do Estado tener las mismas calidades 
q no lmm Senador. 

Estableciendo el artículo on discnsión ciertas in
compatibilidades o prohibiciones respecto ¡t los l~argos 
ele S¡;;nador i Diputado, pOllria Llutemlersc por algunos 
(Iue estas incompatibilidaües son aplicables también a 
los casos en que la Constitución establece que, para 
d8~ell1peñar ciertas funciones públicas, se necesitan 
las mismas calidades rel1 ueridas para ser miembro de 
Tu. Cámara de Dip1.ltaclos (J del 8l1nado. Así, }Jor ejem-
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plo, el proyecto que ui"cutimos establece tille ciertos 
funcionarios plÍblicos no pnerlen ser Dipataclos, i po
uría decirso que tampoco puellt.'n ser electores de Pre
sidente .le la RepúbliGa, por cmll1to prrra ser elector 
de P!'osiclentc de ht República se necesita tener las 

1." I_os l'dcsi:ísticos regulares, los p~rroeos i vice-
p,írroco,s» . 

Faá etpl'o!Jarlo ((Ji¡ 1m '1;010 UI contret. 

Votaron ]JOl' la a¡l¡')j¡cdíva fu'"! .,I!ílm'e;,.' 

culidrr(les exijidas para Her Diputado. Altaminmo, Eulojio :?IIatte, . ..I,ugusto 
Como no es este el alcance del artículo i nadie lo Bes,., José );O\'Ofl, ,lovino 

ha entendi(lo así eu lrr Con.,titución actual, a posar de Correa i Toro, Cad?s Pel'eil"'l Luis 
cOlltener disposil~iones parecida" lte: c;rGÍllo que brrstrr Cwtclra, l~e(lro LucIO Recabanc!l, ;,Immcl 

r ' , S . 1 e t' . , 1 1 '3'" CllCV<1S l~dmwtlo Saaveúr"" Conw1io 
esta 1 ap ¡cae¡I(J¡~: 1 k 8bJf~1!1 a.1 Ol¡l" ltn~lI)n (e, '.'J, n,o C"S,t1l0~", Hafacl Vald¿s, C"rlos 
pucllen ser e C,lll os lplltauo,s os pctrrocos 1 vlce-pa- ~dwar<ls ilJ'l1stíll Val<lernmm, A(lolfo 
1'1'OCOS, lo.s jueces de letras, i, sin emb:ngo, SiQlll]Jre se I Encina, ,JostHanncl Vallador, ,Toaquín 
ha entcm[~Llo, que PUOtlOll ~Ol' elcetol'cs. (.te Pl'csiclc!lte García de lrL. H., Manuel Ycrgnn" Jos,: Ignacio 
de la HrJpllblrca, no oh~tilnte q\W la Husma COllSL¡tu' Hl1rt"do, TIo,lolfo Varas, 7.enón 
ción exijo que, para dCsclllpcüar este cargo popular, Irn.lTúz1Iy,,1, :\Iauucl J, Vial, Hamrín 
se necesita tener las caliLlallcs exiji(bs para ser Di. 1I1al'co!eü]" Podro N, Z<tibrtn, AlIíJ)[lJ 

pntado. 1 ha sucedido muchas veces que han sido ele, Votcí por le¿ negativa el Sella!' lI¡meeu.s. 
jidos para electores de Presi,i8nto de la Repüblica 
muchos párrocos i vice párrocos, 

Así es que el concepto RI! fJ\l0, a mi jnicio; ücbo 
aplicarH8 este <ll'ti<:nlo, ('8 I·n d scntido ele fJ\18 las in
hahiliJades o incollll'atilJill,la(les _:¡ue establece se 1'8-

fieren eselnsivalllenh' a los cargo.,; lejislrlti\,OS, i JlO son 
aplicables a ],¡S otras fllllC.iC'l1cS parrrlas cnal~s la Con s
titnción exije las "alilbltes rC(l'l<,rielas lmm sel' Dipu, 
tado o S8n,u101'; ,le mancm qUR si un funcionario pú
blico no ¡¡nede ser elejido Diputado, puede, sin em
bar'go, ser elector ,l(~ Presidente ele la RepúlJlica, i 
ejercer el c;argo de ?lIini,stro de Estado. Las calillalles 
requeridas para esas fll!1c.ionos no pueden ser sino bs 
que establece el articulo 19 de la Constitnción, fiue 
dice que para ser Diputado 8e ll8c(lsita esta!' en pose
sión del derecho de eiuda(lano elector i tener Ulla 

renta de qnir,ielltos pesos por lo menos, 
Esta es la manera c(ímo se ha aplicado J::¡ Constitu

ción hasta ahora, ID 'Ino está conforme eon los comen
tarlOS q lle (Iel articulo GJ de la Constitución hace en 
sn ohm el S'lüor reetor HllHcmrs, que pido al señor 
Secretario se sin'a l"cr. 

Por lo dem,ís, mi \'oto sE'!'a afil'matiyo en todo al 
proyedo, como aeaLo de indi,;[\l'. 

El S"llOl' JIu neel.l8,--Efccti vamen te, seüor, pien
so como acaba de espl'csar el sci'íor Sellarjor Cnadra. 
Las calidades a que ul 'lrtíeulo G-l se refiere no son 
sino las dutermillad,1s ell el artienlo 19 de la Consti 
tución, i qUl"dando t'"to bien <!sd,\reeido, uo hai para 
quó detenemos mas en ello si ningún señor Sen.\dor 
piensa de diversa ¡¡muera. 

El señor Valllcn'ftHUl (l'resiclente),-Cerrado 
el debate. Hai ,lc's partes en este proyocto, una que 
se refiere al artículo 21 i OhÓI q ne se refiere al artícn· 
lo 26, Consultaré a llt Cimam separa(lamente estas 
dos partes. 

El seSor HuneeU8.-Yo pediría que se votase 
inciso por inciso; porquo esto tielle su in ter'!,; para loo 
efe dos de la ratificación que ha de rocilJir est" refor
ma, i por otra parte os Ull asunto clenwsÍrrllo im portan
te i conviene que quede consignarlo el voto de cada 
uno de los señores Sewulores. 

Pido, pues, que eomo en la Cúmara de Diputados, 
se vote inciso )lDr inciso í en vot<\c;i(')n llomillal. 

A8í Si! acoJ'd,J. 
Se votú !jt pl'im el" Í1Wi80, 'JIU! r7 icc.· 
«Art. 2LK O pllctleIl 8(~r dejidos Diputados: 

S:' ])/ISU en lJotacllín el .i8(Jm/llo ind.w).· 
«2." Los lllajistrados ele. los Tribunales Superiores 

ele .r nstici,\, los jlleces de letras i los fllllcionarios que 
ojercell ellllinisturio público». 

El se.f¡oj' lDlneens.---Hespecto de este inciso 
como rIel 3.", 4·. ü i 5.°, no exijo yoLací('>ll nominal, por 
mí parle. Les ,lui mi voto, ~ o só si haya algún sc
úor :::lel)¡\,lor qllC no aeepte alguno. 

El seúor AltaJJdrano,-Creo Illuí conveniente 
que (luelle constancia del voto de cad" 00n:\l10r; pero 
me paroce que esto se consigno con que calh Senrrdor 
que lliegllG su voto a algún inciso"l.) (locLrc, consig
llándo.'le los demás como afirmati vos, qu"elando cons
tancia así en el acta. 

l~l seúor Valllm'ranul; (Pmsi,limte).-Así se 
hará. ]~n conSetOUCllCict, daremos por aprolmclos por 
ullanillli,lrt(l los incisos 2.°, :3,°, 4,0 i fí. (\ 

Aprobados por unanimidad. 
El seüor 'lIuneeus,-;"Ienos por mi parte el 2. 0 

inciso del número 5.° Ac;epto solo la frase qnc dice: 
«El cargo do nillUtmlo es gratlllt()); al Tcstr) le 

niego mi "plObación. N o es el monwnto de fundar 
un voto i solo ,leseo qne (ll1c(le ClJllstancia dd mío. 

Se dilÍ }JOJ' aprobad r, 7)(1)' UIl(wilrlidcuZ la 2JrO]!08i
cú;n. «El cargo de Di:}nda(lo e·, (J!'Idu [tl)) , .¡ con el 
VO(O én Cúldl'(i clr'l ,wíiur l[,WU'II-, el I'C-'(O (lcl indOiJ, 
(Lile (lice: 

«Es incompatible con el de Ill\lllil;ípal, i con todo 
otro emploo público rctribuúlo i COl! torJa función o 
comisión de la mioma Ilatumlew. El eledo elcbe op· 
tar entre el cargo de Dip'.li.allo i el CHl1pleo, función o 
üomióón qne closompcüe l1cutro (le. (1I1illce elías, si 8(1 
hallase cn territorio de h RcptiLlica, i dentro de cien
to si estuvieso a\lsente. Estos phzl)s SI' cOIlL1l'án ,les(lc 
la aprobación ele la eleccióll. A falta ele opción eloela
rada dentro del plazo, el cledo cesará en sn cargo tIo 
.:::liputado». 

El iwí80 ~c !lió ¿)'jl' apm!Jado ]lar unani-
míe/,ul. Di,;!, ({sí.' 

«::'\inglÍll Dipntilclo, (ks(le o1l110monto de su elec
ción i hasta seis lllesos ¡}e';lm(\s de terminfll' su cargo, 
pue,lo ser nom bndo para fuución, cOllli¡;ión o empleos 
plÍ1Jlicos i retrihui,bs», 

S~. 1 e !I,í el" i!/u i,-uf e.' 
,(Esta (liS[lDSici"'ll no rije ni se esticude a ln, cargos 

de Presidente de Lt HeplllJlica, :l\linistru del Ilespacho 
i ajelltc ,1íp10\llático; p"ro solo los cargo uonferidos Ell 
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estado ,le guerra i los riD Ministro ,Id ,1'<8j1:1elt" 00n I 
c()ll1p:lli¡'¡(~" (:OH ]¿¡" f'nll"i"lll'C' ,](' ])il"tl':l.<lu». 

El scflol' llnneenM.--l\cspr:cto do C2tO i¡wi'0, 
voto OH contra. ,1" la no la ell8lU;lltl'O j\lsti
Hcada. A mi jni(:io, llO (khe haber mas 0s(;epc:i(ln que 
1:1 ,lel (~'ll'g() (l() 1'l'esid"llto ,jl) la Eqniblic'l i :\Iini:slro8 
del (lcsjlacllO. 

El sello]' :P'('}'('iJ'u.--Ell el llli"llld iwnLi'¡o es mi 
voto. 

J~l S01l0l' 1 j'((l' rú;;aIHtl. --1 d míu lalll hit: 11. 

8e ,li/¡ pOi' aT'¡'{)!;a170 (,1 ([fUI:/(!" con f,'c~ c{jll)~ en 
t!JlIrJ'(l. 

Lo,..; sigllifmfc."¡llu·¡',,,;(},, !1(PI'OIt ((j)!'olJat!!),..; 1)!))' IIna· 

nim ú {11I1, (jilI'17(r71!7o tr;!'I'imadIJ el J!¡'!)!)I'cto (le l'ellJJ'llIa 

cI)!i"filur:¿lJl1a!. 

}:] sc:fi/'r l%((.}','08 Luco plillistro cId Jntul'ior). 
~Sí 110 hubiera op/)~iLióll jlOI jlarle do ningún sel101' 
::-kl1ndol', pÜ1liria :11 S'~llad(l t()mas\' rlcsdn lnc'g'l) I'n con 
sic1c;raei')1l el proyecto d(~ lei so1rl'O la misl1la 1;1'\ (¡:l'Ül, (le 
la l'dOl'!lliL q\H~ aCirlJa do l\prolmr. 

}:l ~(;flor J>e}'e¡}'a.~Seda IJlWllO, cOlllpletnndo 
In o];]'". 

Allí "'; IU'I¡l',I,) ¡FI/' (¡"t'¡diIilÍf'lIfo (fu'i/o de 11( S(da. 
SI! lell,í r:! IIl'O!)I'¡'lo jm!J/¡'ca,lo ¡¡!JI·' un Ü1lL 

¡Vu !l(dJie?ulo iwlido fa lJit!a!J!'II lIill!/ún ueTíol' Sena 
do)', SfJ t["dal'á en ¡;ofacilJn 1'1 p/,0!lec!o. 

El sofio\' lfu neeU8.--Yo llescada que esta vota· 
ciCla fnesll tam biún 110\llillal. 

Ji:l scüor Cu(ulJ·a.~Pol' supnesto, "ellor Pmsi
dente, que (JI pro,Yr'(;to se Illlten,lerú apl'Ohailo ell 
a'll1Cllo. qne llO fllere cOlltrarie a h COllsiitnci"llJ, por
qUfJ ll'll nlgmlOs cmplcO:'I, como lc's (Ir; :\liJ\i~tros ¡1cl 
'¡pspaeho, que ]lor Lt COllstii.neión S'JI! c(Jlupatihles con 
el ear,:';o do J)ipntatlo o Spll:ldm. 

El señor 1:'e(~al)(tJ'J'en.~8er(t llecesario tnmbie:n 
qlle '111('I!o cnLc'lIili(lo que solo se trata ,lel manclato 
cO!lf(~ri,lo al COllcrl'O~n adnal. 

El soüo\' Baf¿((do.., E8jJiJlo.wr (:\liai,stro (le 
Jllsticia (] fllstl'llCllión FlÍbliea).~Es() es lo IIllO dice 
el proyecto. 

El sr;üor ltee(tbal'l·CH.~XO ,lice plccisa.m,m 
te eso; P()l'(lUC, sCfilÍn b I'CrliLCi¡JIl del proyedo, ]me· 
11r; l'pfl'ril'se a todos los Congll;sI1S. l<:l proyecto dice 
(IllO estls disjlosi"iollos llO sr, rd¡(;I'ell al Conc;w.so 
lllit~lltr:lS ,!tu,' Sil adullllll,mdato, ,;na])(lo ¡lelJió ,'lcl'il': 
«llO se l'e.Ji"l"·1l al COllfil'OSO :tet!wl mient.ras ,l1lre SIl 

llHlll ,la tO». 

POI' no entOl'pr:cer h mHn'lw ,1" Le lei, pod l'Ú rlojar-
8e así; pero COnViC]ll' 'llll'C\'! conctallcia dn Sll \'cnlndero 
selltido. 

Vofamn JIU!, la '/u'tmrJi'o [o,.; 8pilur",,: 

Clle\''-~~' ]D,Juftl'(lo ~ratteJ Augusto 
Hunccus, Jorje YaldelTama, Adolfo 

Si! }J1/81l en discusión jr:nem! i ¡Hu'ficn7(1r i fné ap}'(J· 
barZo "in de1mtr. el "[(l/tiente ]))'(J!/"do ,1,;; '''1: 

«Artíc\11o lÍllil;0.~S8 eOllc(),h, a la ?\ftlnicipalid:Hl di) 
Ttata lrr propi¡;(la,l de Ciülltn di"zisris clUHlras, maR o 
lncnO":, dI) terrenos 'Ine el Fisco posee en la primera 
snbrielegarión ,le esr, 11epartall1ento i (¡ue tiene por 
límiü,s: al nortl', ulIa l'ropic,!n,l de ,101\ .J osó J OI:je 
Dickells; al esk, otm de' clon .Jos'; ilraría Yem; nI 8111', 
propw(l:\(les del misllllJ i;C\üor i ,l(~ ,Ion Simón Ovietlo, 
i al oeste, terrenos de la sllcesión de <1on )'Iaximi:\Ilo 
(hiedo). 

El sC\llor 'Valdm'}'anUl (Pn'si,lt'1l1c).--Corrcs· 
pomlG Lmtar, sllglÍn el (l)'(lcn de Lt ta1 J1:1, ,Id proycc· 
to iufol'lIliHlo por J:¡ COlllisi")1l ,le', I-Iacip]Hla sobre es· 
tablecimiento d(' Ulla ,:aja ,18 aholTos jl:lla clllplnar1()S 
plÍblicos. 

El PI'I}!llct0 dice así: 
(ü\rt. 1." Créase una Cajll <le j\]¡OlI'OS para los em

pleados civiles i lllilitare~ que ü:ngan llOllllJl':ll11i,mtrl 
,11'1 Presi(lBllic <10 la H.ejlública o ¡j,] alg'I1Jla <1r' las 
ramas del CongTcso í pereillHll s11elc1os ,lel :Erario 
Xa(;i"n,¡] 

_\xt. :.l." La administración estar:l a Cí1l'''O (le un 
COllS'~JO cOll1lJ1lesto de'] presidente rIel Tribnnal ,le 
Cnentas, '1ne]o presidir:,,: dd snperintenrlent,(j de la 
Casa d() :i\I.mella, ele 1m ?\linistl'o ele la Corte SIlIwe 
ma el'ji,lo por ella cada tres aflO~, del director del 
Tesorll, <le! director jeneral \le los fCl'f<Jcarrile.l (lel 
Esta,lo, del <lirectot jcnoral de Correos, del snperin. 
ten/lente de a,lnanas, del inspector jeneral del ejerci
to i !lel comandante jencml de marina. 

Art. :5. 0 El capital de la Caja se formará: 
1.0 Con U11 tres por ciento \lel sueldo de Jos em· 

pIcados, que se ]rjs deSco11tar(L llleIlSlI:1lmentc; 
:.l." COJl un tres por ciento que en la mislJla forma 

suminisil'ar{L el l<:stado; 
3." Cou los hienes que debe d Eiseo heredar de los 

empleados que fallezcan sin ,lej'lr sllcesión; 
4.° Con lo que tlej"ll ele percibir los elllplea(1os, en 

cOllformielar] al articulo 8."; 
5. () Con los intereses que pl'OllnZCilll las partidas 

antcriore~ ; 
Art. 4.° Este capital se illvertir:¡ l1cce~ariamellte 

en bonos de la deuda pública o (m cú,lnlas hipoteca. 
rias emitidas por las instituciones (¡no (le;;igne el Con· 
spjll ,1.; entre las (1\1e se rijen po]' lei (le :lD de agosto de 
ltlh!í. 

Piledo ~n 'votl/(~it;n ?IOJ)/Úllll el L)j'(J!ledil, /11(, CI]JI'O!){l. /lrt. 5.° .El cnpital ,l,! la Caja pertenece, en la pro· 
do lJf)l'n totos Ci!?tfm 4. jllJrc:i,)n corrcs].lOlHlientc, a los l'llljl]eil(]o,s, i en CilSO <1e 

Altamimno, J~ulojio 
Besa" José 
Casallova. Rafa,el 
C01TCec i Toro, C''''108 
Cuadra, PClleo Ludo 
Ed"v(J.,l'(ls, ¡\gnstín 
Enein'-\, José J\Jannel 
GecrcÍit ,le lec H., :\hlJuel 
Hurta,do, l(o,lolfo 
Ira!'t';'¡zavaJ, ],Janlld .J. 
J\Iarcolda, Pe,]!'o K. 

Novoa, Jovino 
Per<Jira" Luis 
IZeclCharrcn, 1>1 alJucl 
S"avcclra, Cornelio 
i'4ÚIlChcz Fontccilla, E. 
,\':\1.1é8, CaeJoH 
\ -,-crgara, tIosé 1 gnacio 
'r (teas, í:(~n/Jll 
\ ~ ial, Ji a,l1\(')n 

/:a n,\rtll, Auíbnl 

fallecilllic(lto de óstos, a sus lwre<1rros, i no podrá ser 
elllhargado ni estarú ¡lÍceto al pago ,le las de\Hlail de 
nnus i otro;;. 

Art. 6.° El haller de ahorros po,lrit ser retirado li
hremente, en los sigui'3ntes casos: 

1. <) 1'or los here,leros, si hubiere fnlleciuo el impo. 
nente; 

2." Cnando el empleado deja su destino po)' causa 
de cnfermctl:\¡l qUll lo imposibilito para el :;;ervicio, o 
}JI)]' ]¡abersfl cumpli,lo el período ('ollstit.lIeiollal o le· 
gal fijado para su dl~8em)ldí(), Ií pI)!' otra canoa 'lIle no 

. sea la s"lJilmeirín por mah cOll<ll1da; 



3ESION DE 30 DE XOVIElIlBRE 1;) 1 

3.° Si tlesplll~.S lle di\',Z :tños l1c srrvicln,;:.; ;-\(~ l'etil'asp 1~f)7; pero i1(l~aj1D ()stl~ l·;\.~() Ll illhilaeÍ()1l se otOl'ilar/l 
absolntHllll~llte; i 1'01' ~ol() l(j~ al-I;)~ qlle d cllIl,f(·"d·(j ll\lhjol'e servido lws-

4.° Cnando huhiere cUlllplido veinte afius l1e ser· te elLo ¡](, cllcro rj" 1,'189, i e(lil l'elacirJll al sueldo dü 
vicios. que hu1i"ru did'¡'llbu]" r'n (lsta f("·)¡H. 

Art, 7,° Después de cilIco alllls (le po(lr:'t El rctillJ tl'llllH)l'al de, Jo" Illj!it,Il"'., (jUC hllbicren 
el elllpl .. )H10 retirar Sl[ hc¡]wr (le a]¡ol'l'os pi l:()1!'-,titu,Ye- cumplido sei,., UflliS ,1 .. B',ln·¡"io., ¡ (,] retiro alHo 1\to 
re sohl'e un hica miz de su propieltn,l U1l:l hipoteca (le los 'l'W lmlJiclt'ell elllllpli,11J ," ('[ed:wlli nll 
eCllifiea(];\ prl'Viallll'nte !wr d COllSejo, conformid'lIl :l la cotahl,,(;ilb en el ili':iso jlrece-

Verific,¡¡lo el [H'ill](lt' r(;(.ir,), llO pOllr:m hacerse utro~ llente, 
ulterior"" sin :¡UlJ I\ledie el jlla7.CJ de cinco nEos l'lÜI'Co Las faillilins d" l",s milit.ll'l'S ([\le lUll)i~\'lln sOl'\'ido 
cada plazo, i previa la hipoteca conespolllliellltc. diez aliOS llllldrlín (¡j,,;ilíll a ias [l';ll,il>l!lo," do Illontep{') 

Art. 8.') 1"08 elllpll'atlus (l'\C rcnll11eiarcn fin" ,le"ti- 'luC asigl\a Ll lei de G d,' agosto de 18;'j.3, pero solo 
nos alltes ,le l;\llllplir ,liez allOS lle servicios o flleren COll re],lci,íll al clIlplco <}u" ltulJi"l'c tcui,lo d lJlilitar 
separadns ]>01' mala cowluctn, pCl'llent11 todo derecho falleciau a Lt f(,ch" llll 'Jlle (lSta lei debc ('Ullll'llzar a 

a las erogaciunes tisr:llles i 1"010 podntn reti mI' d,ó J:¡ rCJ l\'. 
Cajrr el (liez por ciento (l\(e SI' les llllbiere dC'ClJllta(lo, ,\1't. ;l,0 ~\l insLllal'8e Lt C"j,\, se, illljlOI:dl'it :\ favor 
con Jos respectivos illtereses acumulados. Ile los ellljlL~;\tlo, civil".,; ,¡¡\lO tuviere!l lllill\OS (le diez 

luto 9.° Los empleados militares 'iue ]lt;r'¡ierc~n al- altos d(, sel",ici,) el ¡¡¡ll) l"'r "i"llt,) [lO\' c'\lh ailO sohn; 
gIÍn miembro o '11113 de. aIC;'úll otl'O lllodo quCtlarell sus S\l('h1OS re.'lj1ectivos. 
irllltiles pal';l PI s(l\,\,il;Ío de la.' :Ulllas por nl,C;lllll1 fllll- La llli.Sllla imposición se haní a lo., clIlpl"a¡]os lIlili. 
ción de gUl'l'!'a, i los cil-iles i lllilitares (¡ne S" ill\ltiliza- tares qm' lmLicmll sel'vÍ<lo lllC]lI)8 ell' di"z alto;,;, a ra
l'('!l a l'ol¡seclli:l1ci:t (li: llllUft-:lji,!, epidelllia (l inn'l\,]il\ I zi;n ele 1\1'0 i me,l¡o por ciento pOr' el"l" arlo. 
estan,lo en d ~cl'l'i¡;i(l, t,olllJ¡-iill de.recho a '¡\1(' lH I Art. 4-," La actul\l Caja ,le ~\hOl'l'O, p:ll'H (,Illplea(]()~ 
](;8 rmtruglll' SI\ fOllllo ,11' ah'JlT<1, cUlllpletl.tndolo h,r.'(,;¡' lJlíJ¡licos cesml.í en SI],'! operaciolles l'l :;1 d,~ <li"il.'mher 
ent.'mr ;'(,ill[,; ailo.4 (le ,l"[l,;,ito. J_a opCr,\(jlln ,'i¡; )¡;\I'('( jll/¡xil\lo, cl(;1Jiellllo elmislllo (lía C()lll"I)Z,l(' h li'lllilL\
sobro la hace de 1\11 ,;eis por ciento del cilpital, mll(- ci,ín a fal'ol' lle los imponentes. 
jJlltarlo sohre PI último 8nel(10, i un seis por CiButo ,tu >\.Jt. :í," Los empleClclos que lilt1)icrml retirado fon
interés anllal, capít,\lizaclo en la misma forma (liJe p:\1'a \llls tle la Caja actual, con hipob:ca de hiGn",; míe es, 
los demás imponentes. se subrogarán a la espresacla Caj;, cn los ,lercc]¡'ls que 

Art. 10 . .El mis!llo ahono so hará cuando en los lu correspondan. 
casos (;rJlltempladus en el artículo anterior, o cm el Sala ele la ComisÍl,l\, l'i de lluyicmhrc ele 1888.
caso ,le epidemia, fallcciGse el empleado en el mislllO Jon'no lvo/:(w.-Aunstin Edll·(í¡'d¡j.-~it?U/lü;to Mattf, 
aeto o dCnLI'O de los trei; meses subsignirmtcs. -]1).,(, Besa. 

Art. 11. L1S ':llntirladee que entregue la Caja en El sufíor Val<lcJ'J'((HUt (Presiclcllte).-En dis-
confOl'lllitlatl a los (los artíeulos precedentes, les serltll cllsilJn particular el mtíenlo l.0 
l'eintegraJas por el Fisco en la parte en que c;xccdierc\l El seño!' .J,11atte.-El proyecto sohre 01 eu"l VCl 
del fondo de a'!tonos del emplead(J. a r8s01ver el Sellallo ha merecido ulla preocupación 

Art. 12. Siempre '1\1" se retire ;¡]g-ún halle¡' de alto- nhlÍ vií'a de parte ae la Comisión ,le IIacienela. 
!TOS será cntr')gacl,) en lrH dedos públicos '[U(" POSl,- ¡ I_08 fines principales de este proyecto son, desde 
yere la Caja, i con arrl'glu :\ la lÍlt illla li'juidacióll se- luego, llael'\' (1110 los clIlpleatlos tengan, por mandato 
ll1e~tral. tl" la lei, nu llleélio de Clhorro qne les pel'mita ejercer 

Arto 13. El Consejo formar:'t los estatutos por los los actos ,]\, jJl'cvisi,)n que son lHoecsürios a todo hom· 
cnaleo dpbo rejir8e la Caja, i los remitir" all)n~8i,1()l\- hre ¡mm el porvenir. Disprmiellllo (pie a los emplea
te de la República para que les preste su aprolJ:lcir!ll, dos públicos se les reLenga una ¡lartc de su sueldo, i 
con acncl'llo <lel COllsejo de Esta(lo. adiciona\1l1" a estl parte UI! :) pOI' ciento con que con-

Art. 14. La Caja temlrá el siglliente pcrmnal de tl'ibnye el ]~staclo, se les pl'l)Jll>['(~i(Jlla el medio de 
nmplea<Jos: un administrador, e(Ju d snel'¡u anllal de l'cl111il' lmm el pOl'vt'uir Illl 6 pOI' (:iellto ele sus sueldos, 
cuatro mil pesos; Ull contador i \ln cajero, con el do llegand,) as! a fül'rn:u' lllll8 tanlE' \\\l capital de no escu
tres mil pesos cada uno, i tres tenedores ,le libros con sa consiclcracúín qne les permitiL\ llcnar S\\S necesida-
el de dos Illil cuatrocientos pesos cada nno. dr:s i las aró su familia. 

Estos empleados BurAn nOlllbr:\<los por el Prcsillcn- Por lIlc,lio lh, esto jlroyecto se 1'(1 a atcnLler a otras 
te lle la República a propuesta rIel Consejo. altas llcccsi,larles \le orrlell público, como la supresir',n 

Articulo,'! tl'ct1!.<ifol'iu". 
ele las j'ülilacioncs i de las pensiones, porque habién
dose otorgl\\lo a 10,8 funcÍol'1:uios pülJlicos las úb"ilida-

Art. 1.0 La presente lei comenzar;! a rcjir en todo des (le pro\'eer :t su snhsisteneia en el porvenir i a las 
el territorio de Jo¡ República el 1." d,~ ellero (le: 1:)80, de sus familias llespués Úe ~\IS lHas) eshs concesiones 
qnedando elerogadas en tOllaS SllS partes las leyes (le que hoi ]¡;lI:O el Eslllllo liE'l'ún ill1l8ecsllrias. 
ju1ilacióll do 20 de agosto de 1837 i 3 de setielllbre En este il:tÍs se ha hecho un j¡,ibito, Il mi juicio 
ele 1863, las (le l'etil'O i montepío militares de 25 tle cleplorabll', C'¡lLl'C los cllljllcl.\r1ns públiws, el aouuir a 
ahril tIe 1839 i de' 6 de agosto (le 1:-:1.55, i la ¡Jo la la lllUllitícl'lll:Í;l llel Estado a jill de pOller satisfacer 
Caja (le Ahonos para empleados pú1.1icos \1(' 19 ,lr, las ncccsill:\lles a ¡-[ue ellos no han provisto ahorrando 
junio de 1858. prna el porvenir. El proyecto e11 (lobato tiene por ob-

Art. 2.° Los elllplrJailos que huhi"I'P11 sCl'I'Íclo ,¡iez [jeto hac(,r cesar csl:t illl:onvl'llionte situación, 
o mas años conserVltrúll su tlel'eclto pan julJiLtl'sC' eOIl CIl:1ll<.lo 8': tliSC\ltilí este negocio en el seno (le la 
arreglo al articn]o 4.° ,1(' la lei tI" :20 <le a'iosto d,' Com,isi';II, Al! l'J'l)l'ilC') la cuestión <In si (lcLía \ll'jllrse a 
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los .elllpl~~[tdos .eJ~ ahsoluta libertau p~lra hacer ahorros, ! hábitos de ec~nom~a, í, por otra parte, y~l no estarán a 
081 delml obhgarseles a que eCOllOlll!ZaSen por manüa- merced del EJecutIvo, porqlle cuando sJentan amaga
to ele la lei. Manifesté entonces qlIe mi desidcratwn da su independencia, podran retirarse, contando con 
en esta materia consistida en quo se aumentaran los sus ahorros, que los pondrán a salvo de las continjen
sneldos !le los empleados públicos i'n tanto cuanto cias de la política i de las necesidades de la vida. 
fuera nec('sario para que pmlieran llfwor oconom{as Todos estos aspectos i otros mas que no enuncio en 
para el porvenir, creyendo, al mismo tiempo, que esto obsequio de la brevedad, tiene este importantísimo 
se armonizaba con el principio liberal, según el ('ual proyeeto, i espero que ellos servirán de anteeedente 
cada indi vicIno ha tle atencler a sus necesidades sin para que el Senado le preste su aprobación. 
espeml' la jell\lfosidad de l:t lpi. Se dü; pOI' ((probarlo el artíclllo J.", con el asenti-

Pero, no~ encontnUlJCIS en un pal." en que el ahorro míento tdcito de la Sala. 
es eompletamcnte depco!1oci,[o, i na (le témer que Del mí!!mo modo i S"ÚL deliate, j'lie1'On aprobados los 
l\luuhos fllllcionarios públicos, ,lesrmód do letiml'se (le demás artíwloil del proyecto ha"fa 8n conclu81ún. 
las fLlnt3ioncs que desempeñaban, no tnviesen con I¡no Sr, puso en di8CUflión i flté apl'o!Jrtdo win deúate el pro
llEmar sus necesidades i hubiesen tle acudir en vida a toco!o ajuf:'tado entre el Goúierno de CMle i el Cónqul 
pedir jubilación, o una pensión, después de sus días, del Portugal, Bobrereclamacion~spoJ'tllgllesas porpe1"~ 
eomo hoi se hace. De este, manera, en buena parte, se luidos ocasionados en la guerra contra el Perú i Boli-
frnstraba el propósito de la lei, via. 

Para mí fué motlvo de much<1 meditación el obli- Bn la 1m'Sina forma S6 aproúú un slll,1ellunto de 
gar a los empleados a ahorrar por rmmdato imperativo. J,500pesos al ítem 1. o de la partida 4:? del Ministuio 
Creía que deslle el mom'mto 'lne en el país existen del Interior, destz:nado al pago de comúlione.9 1.1e admi
ya instituciones de previsión que llenaban esas J1(~ce- nistradorf!8 de C01'1'808 sin 8ueTdo. 
sidades, dehía diferil'se al libre arbitrio <le los funcio- El señor .lIuneeus.-¿N o hai, sofior Pl'esiden-
narÍos el ahorrar o no ahorrar, Pero, como he dicho, te, otro proyecto de que tratar1 
los hábitos pernicioso~ que a est8 respecto predominan ]~l señor Valtler'parna (Presiuollte).-Nó, se-
en nuestro país, unidos t\ la Cil'l)llllstancia de temer fíor Senador; está agotada la tabla. 
que 1m mucha partel:ts pensiones continuarían otor· El señor .lIuneeus.-Entonces podríamos COIl

¡rándose de un modo tan pOC'O racional como se ha venir en no reunirnos hasta que se incluya en la con
hecho hasta hoi, me obligaron [\ aceptar la hase del vocatoria el proyecto relativo a llombramiento de 
proyedo. jueces. 

La lÍniea mOLlificaeic'm que en la parte fundamental El señor ·Valllel"i'a1JUC (Presidente).-Así me 
se hizo al proyecto ,lel Ejecutivo, fue la de aumentar parece, i se citará oportunamente a los señores Sena
en 1 por ciento mas la cantidad COl! que debía con- dores. 
tribuír el Estado, que, según aquel proyecto, era de 2 Rogaría al Senado se sirviera autorizar a la Mesa 
por cient0. l~l sefíor :Ministro de Hacienda, de8pués para tramitar todos los asuntos que han sido despa. 
de haber hechose cuentas 1)astante meditadas, hubo chados. 
de acceder a aquella petición de nuestra parte, ha- El señor CZUUl1'Ct.-Ya que se va a citar a Jos 
hiendo solÍl:itado, por la suya, qno se suprimiera una señores Senadores para que se ocupen (lel proyecto 80-
serie ,le peqneflas cantidades con que so acopiaban bre nombramiento do jueces, pediría que se publicase 
ahorros ell favor de los empleados, como ser los Ínte· uno o dos días antes de la citación pala que el Senado 
reses peuales que pcrcihe el Estado i otras multas, no se encuentre con un proyedo que no ccnoce. 
canti(la(les que equivalían al:\- por ciento de los suel- El señor Valderpcuna, (Presidente) - Esta 
dos. En buena cuenta, el proyecto ha sillo transfor· bien. 
mado, haciendo que el Estado dé un 3 por ciento, es Se levantó lct •• e~iún. 
decir, una cantidad igual a la que se retienen, men° 
sualmente a los fnncionarios públicos. 

K o 'luiero estenderme mas sobre el particular, por
que no sé si se formulen alf!;unas observaciones. Pero 
creo que este proyecto obedece a un fin de alto interós 
púhlico. 

No Boí de los que creen que deben limitarRe las 
atribuciones que realmento corresponden al individuo; 
prro pienso q ne es necesario procurar hacerlo mas 
previBor de lo que es. Soi partidario de que el 
illlli viclualismo se desarrolle en toda su fuerza a ¡in de 
poder eonstitn{r un pueblo vigoroso, fuerte ¡dueño 
ele sí mismo, i E'~te es otro de los propósitos a que 
obedece el ¡Jroyecto aetnal. 

Además, este proyecto hará que los empleados no 
tengan que estar contemplanno al Gobierno, i bajo 
este aspecto el proyecto es de importancia fundamell
tal, porque será moralizador i ejemplarizador a la vez. 
Cnantlo se vea qua 108 empleados públicos se encuen
tran hahilitados para S~l subsist8ncia en el porvenir, 
tr¡:Hln~n que ejercer una inflt¡encia considerable e11108 

.J ULIO ]{EYES I~Av ALLJ~, 
Rmlactor. 

Sesión I2:' estraordinaria en 7 de diciembre 
de r888 
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SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.--Cuenta.
Se acuorda tratar de preferencia las modificaciones hechas 
al proyecto de Código de MinerÍa.- En discusión ht JUO

dificaciún introducida por el Senado en el artículo 14 i 
desechada por la Cámara de Diputados.-Dcspués de un 
debate se acuerda no insistir, con un voto en ctmtra.-Se 
acuerda, con 2 votos en contra, no insistir en ht modifi· 
caciún del artículo 35. -La modificación del artículo 44 
d'1 lugar a nn largo dehate; se acuerda no insistir, por 17 
votos contra 9, así como en el artículo 45,--En el 47, 
despué~ 4e usar de la palabra Jos señores Novoa, Daña.· 


